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60ª sesión plenaria
Miercoles 3 de diciembre de 1997, a las 10.00 horas
Nueva York

Presidente: Sr. Udovenko . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Ucrania)

Se abre la sesión a las 10.20 horas.

Tema 16 del programa

Elecciones para llenar vacantes en órganos
subsidiarios y otras elecciones

d) Elección del Director Ejecutivo del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

Nota del Secretario General (A/52/695)

El Presidente(interpretación del inglés): Invito a los
miembros a examinar la nota del Secretario General que
figura en el documento A/52/695, relativa a la elección del
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente.

En su nota el Secretario General informa a la Asam-
blea de que desea proponer al Sr. Klaus Töpfer para el
cargo de Director Ejecutivo del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente por un período de cuatro
años que comenzaría el 1º de enero de 1998. Sin embargo,
el Secretario General me ha informado de que debe corre-
girse la fecha en que asumiría su cargo el Sr. Töpfer, que
sería el 1º de febrero de 1998.

En consecuencia, ¿puedo entender que la Asamblea
General desea elegir al Sr. Klaus Töpfer Director Ejecutivo
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio

Ambiente por un período de cuatro años a partir del 1º de
febrero de 1998?

Así queda acordado.

Sr. Mahugu (Kenya) (interpretación del inglés): En
nombre propio y en nombre de mi Gobierno deseo transmi-
tir nuestras más sinceras felicitaciones al Sr. Klaus Töpfer
por haber sido elegido Director Ejecutivo del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

Esta Asamblea ya sabe quién es el Sr. Töpfer. Nos
acordamos de la pericia con que ejecutó su mandato de
Presidente de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible.
En vista de tal actuación y de su experiencia de índole
administrativa y académica, confiamos en que aportará al
PNUMA una gran variedad de experiencias en aras de la
causa del medio ambiente mundial.

Todos sabemos que la pobreza es tanto causa como
efecto del deterioro del medio ambiente. Como se observó
durante el período extraordinario de sesiones, aún queda
mucho por hacer para cumplir con los objetivos de la
Cumbre para la Tierra, a causa, sobre todo, de la falta de
recursos financieros apropiados y predecibles y de la falta
de transferencias de tecnologías que sean ecológicamente
racionales.

El Sr. Töpfer se pone al frente del PNUMA en un
momento en que está en marcha el proceso de reforma de



Asamblea General 60ª sesión plenaria
Quincuagésimo segundo período de sesiones 3 de diciembre de 1997

las Naciones Unidas. Dichas reformas van dirigidas, entre
otras cuestiones, a racionalizar el sistema de las Naciones
Unidas revitalizando y reforzando sus fondos y programas
a fin de lograr un mayor grado de eficacia, eficiencia y
transparencia. Insistimos en el lugar central que ocupa el
PNUMA en cuanto principal órgano en la esfera del medio
ambiente. Se prevé que las reformas de las Naciones Unidas
en curso han de servir para reforzar dicha función.

No es fácil la tarea que ha de emprender el Sr. Töpfer,
pero confiamos en que logrará estar a la altura de sus
responsabilidades al garantizar un cumplimiento eficaz y
eficiente de su mandato. Entre los principales problemas a
los que el PNUMA hace frente desde hace años destacan la
falta de fondos, la descentralización de las secretarías que
se encargan de las cuestiones del medio ambiente y las
dificultades financieras y administrativas. Mi país considera
que la credibilidad que merece el Sr. Töpfer y el
compromiso que mantiene con las cuestiones del medio
ambiente de ámbito mundial deberá sumarse el apoyo
unánime de los países desarrollados y de los países en
desarrollo. Deberemos concederle todos los recursos nece-
sarios, sin los cuales su compromiso no dará fruto.

Necesitará, entre otras cosas, una financiación adecua-
da, estable y predecible para poder abordar de forma efec-
tiva los problemas ambientales pendientes.

Kenya, por su parte, seguirá brindando el apoyo
necesario y un entorno propicio para que el Director Ejecu-
tivo desempeñe sus funciones de la mejor manera posible.
Estamos plenamente comprometidos a seguir dando nuestro
apoyo al PNUMA en su sede de Nairobi y quisiéramos
saber en qué podríamos ayudar al Director Ejecutivo. Le
saludamos diciéndole: “Bienvenido a Kenya, Señor Director
Ejecutivo”.

Sr. Wahab (Pakistán) (interpretación del inglés): En
nombre del Embajador Ahmad Kamal, Representante
Permanente del Pakistán, tengo el honor de dar lectura a su
declaración.

“Quiero felicitar al Sr. Klaus Töpfer por su
elección unánime al cargo de Director Ejecutivo del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA). En realidad, se trata de un
reconocimiento de la importante contribución del
Sr. Töpfer en la esfera de la protección del medio
ambiente. También consideramos que con la elección
del Sr. Töpfer se quiere expresar el aprecio por el

papel que Alemania ha desempeñado en la promoción
del objetivo de la protección del medio ambiente
dentro del marco de las Naciones Unidas.

La delegación del Pakistán quisiera también
expresar su sincero agradecimiento a la Directora
Ejecutiva saliente, Sra. Elizabeth Dowdeswell, por la
labor que ha llevado a cabo.

El Pakistán ha participado activamente en todas
las actividades de las Naciones Unidas relativas a las
cuestiones ambientales. En la Conferencia de Río tuvo
el honor de representar al Grupo de los 77 y China.
Atribuimos gran importancia a la aplicación del Pro-
grama 21. Creemos que el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente puede desempeñar un
papel importante en la realización de los objetivos del
Programa.

Igualmente quiero recordar la declaración aproba-
da por los Ministros del Grupo de los 77 y China en
septiembre pasado. Reafirmaron su compromiso de
fortalecer el PNUMA como la principal organización
mundial en cuanto al medio ambiente y exhortaron a
los países desarrollados a que apoyaran al PNUMA
con recursos financieros adecuados y predecibles. Los
Ministros expresaron su determinación de no apoyar
ninguna medida que pudiera debilitar de alguna forma
al PNUMA.

Los países en desarrollo quisieran desempeñar el
papel que les corresponde en el fortalecimiento del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente. Esperamos que, en el nombramiento del Di-
rector Ejecutivo Adjunto del Programa, se observe el
principio de la representación geográfica equitativa.”

El Presidente (interpretación del inglés): Hemos
concluido nuestra consideración del subtema d) del tema 16
del programa.

Tema 37 del programa

La situación en el Oriente Medio

Informes del Secretario General (A/52/467 y
A/52/581)
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Proyectos de resolución (A/52/L.54, A/52/L.55 y
A/52/L.62)

Enmiendas (A/52/L.63)

Sr. Wolzfeld (Luxemburgo) (interpretación del fran-
cés): Tengo el honor de hacer uso de la palabra en nombre
de la Unión Europea. Los países de Europa central y orien-
tal asociados con la Unión Europea —Estonia, Hungría,
Letonia, Lituania, Polonia, Rumania, Eslovenia y Eslova-
quia, la República Checa— y el país asociado Chipre, así
como Islandia, se suman a esta declaración.

A principios de este decenio, la Conferencia de Madrid
y el proceso de Oslo abrieron el camino al reconocimiento
mutuo entre Israel y sus vecinos y a una paz negociada en
el conjunto de la región. Los pueblos del Oriente Medio
atisbaban por fin la perspectiva de poder vivir en paz,
seguridad, respeto mutuo y dignidad en las tierras que
comparten.

Lamentablemente, la inmensa esperanza suscitada en
aquellos momentos se vio defraudada en los últimos meses,
y cabe temer que el proceso de paz se encuentre ahora en
peligro. La ausencia de avances en las negociaciones, la
falta de aplicación de los acuerdos concertados y el recru-
decimiento de los actos de violencia contra la población
civil han puesto en entredicho la confianza que los pueblos
de la región habían depositado en el proceso de paz, susci-
tando entre ellos un sentimiento de profunda frustración.

Para un gran número de habitantes de la región, la
realidad cotidiana sigue bajo el signo de la indigencia, la
inseguridad y la desesperanza. En octubre pasado, tras los
esfuerzos de los patrocinadores del proceso de paz, las
partes se volvieron a encontrar tras una larga interrupción
de las conversaciones. Expresamos la esperanza de que las
partes puedan restablecer progresivamente la confianza
mutua y reanudar las negociaciones en un espíritu de
perseverancia y cooperación.

Por su parte, la Unión Europea hace un llamamiento
a las partes a que cumplan sus obligaciones y los compro-
misos que asumieron en el marco del proceso de Madrid y
de Oslo, aplicando plenamente los acuerdos israelo-palesti-
nos ya concluidos y rechazando toda iniciativa unilateral
que pueda retrasar o hacer más difícil el proceso de paz.

En este contexto, queremos recordar nuestra oposición
al desarrollo de asentamientos en los territorios ocupados,
incluida Jerusalén, así como nuestra adhesión a la coopera-
ción en materia de seguridad y de lucha contra el

terrorismo. La Unión Europea reafirma su posición sobre el
estatuto de Jerusalén. Jerusalén oriental está sujeta a los
principios enunciados en la resolución 242 (1967) del
Consejo de Seguridad, que afirma especialmente el carácter
inadmisible de la adquisición de territorios por la fuerza.

La Unión Europea considera que es necesario avanzar
también en las otras vías del proceso de paz, a fin de
superar el actual estancamiento y crear un clima de confian-
za entre todas las partes. De hecho, el estancamiento de las
vías siria y libanesa del proceso constituye una amenaza
para la seguridad de todos.

Por tanto, la Unión Europea continuará apoyando la
reanudación de las negociaciones entre Israel y Siria, así
como la iniciación de negociaciones entre Israel y el Líbano
en las que se respete plenamente la integridad territorial, la
independencia y la soberanía de este país. En muchas
ocasiones hemos pedido la retirada de todas las fuerzas
extranjeras del Líbano y hemos abogado por la cooperación
con las fuerzas de las Naciones Unidas allí presentes.

Asimismo, queremos confirmar nuestro apoyo a la
vía multilateral del proceso de paz, que deberá desempeñar
un papel importante para completar y promover las nego-
ciaciones bilaterales. En este contexto, la Unión Europea
participará activamente en la labor del grupo de trabajo
regional para el desarrollo económico y de otros grupos
multilaterales.

La Unión Europea, mediante las relaciones de amistad
y de confianza que mantiene con las distintas partes, e
intensificando su participación el plano diplomático, entre
otras cosas mediante su Enviado Especial para el proceso de
paz del Oriente Medio, continuará velando por que la tarea
de los artífices de la paz dé resultados. En particular, nos
proponemos facilitar la reanudación de las conversaciones
contribuyendo a la adopción de un código de buena conduc-
ta entre israelíes y palestinos, así como a la adopción de
medidas de fomento de la confianza.

Consideramos que el progreso económico y social en
la región y un mejoramiento considerable de la situación de
las poblaciones constituyen una parte esencial del proceso
de paz. Desde hace muchos años la Unión Europea es el
principal donante para la población palestina.

La Unión Europea está convencida de que no existe
alternativa al proceso de paz en el Oriente Medio. Los
compromisos contraídos en Madrid y en Oslo, que hay que
poner plenamente en práctica, constituyen una oportunidad
histórica de restablecer una paz justa y duradera en una
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región que ha estado privada de ella desde hace tanto
tiempo.

Las bases sobre las que debe construirse esta paz son
bien conocidas y están consagradas en las resoluciones 242
(1967), 338 (1973) y 425 (1978) del Consejo de Seguridad:
el derecho de todos los Estados y de todos los pueblos de
la región a vivir en paz dentro de fronteras seguras y
reconocidas, el respeto de las aspiraciones legítimas del
pueblo palestino a decidir su propio futuro, el intercambio
de tierra por paz, la inadmisibilidad de la anexión de ter-
ritorios por la fuerza, el respeto de los derechos humanos,
el rechazo del terrorismo en todas sus formas, y el es-
tablecimiento de relaciones de buena vecindad. A ello se
añade el respeto de los acuerdos existentes y el rechazo de
toda iniciativa contraproducente.

Por su parte, la Unión Europea continuará esforzándo-
se para convencer a las partes de que reanuden un diálogo
constructivo con el fin de lograr la paz justa, duradera y
general a la que todos aspiramos.

Sr. Gold (Israel) (interpretación del inglés): El debate
sobre la situación en el Oriente Medio requiere un análisis
amplio de las fuerzas fundamentales que influyen en los
principales acontecimientos en la región. También exige una
lectura detenida de las cuestiones concretas que se estudian
dentro de este tema. Es sumamente importante recordar que
el actual proceso de paz tuvo su génesis en una singular
confluencia de acontecimientos y tendencias que se produjo
en 1991.

El desmoronamiento de la Unión Soviética y del
bloque comunista en Europa oriental puso fin a la compe-
tencia mundial entre las superpotencias. Por fin se pudo
entender el conflicto árabe-israelí como un importante tema
regional exento de importantes dividendos para las grandes
Potencias. Es cierto que esto no disminuyó las complejida-
des del conflicto dentro de su entorno regional. No obstante,
las naciones que no pertenecían a la región pero que tenían
sus propios planes ya no consideraban que la solución del
conflicto era un juego en el que los resultados se
neutralizan.

El Iraq, que había invadido Kuwait y se lo había
anexionado, acababa de ser vencido por una coalición de
fuerzas multinacional. La agresión iraquí había confirmado
de hecho lo que sabía la mayoría en teoría, es decir, que la
verdadera amenaza para muchos Estados árabes no radicaba
en Israel sino en regímenes militarmente fuertes y contrarios
al statu quo que estaban mucho más cerca de sus fronteras
y que siguen aceptando el empleo de la fuerza como

instrumento legítimo para influir en sus posiciones inter-
nacionales.

El Irán todavía se estaba recobrando de su guerra de
ocho años con el Iraq y no había empezado a imponerse
enteramente como Potencia regional.

Actualmente esta situación ha cambiado en gran
medida. Una vez más descubrimos que no todas las Poten-
cias del mundo están de acuerdo por lo que concierne al
Oriente Medio. Se ha debilitado el consenso mundial en
contra de las Potencias más formidables que se oponen al
statu quo. Las Potencias mundiales están envueltas en una
mezcla de competencia y cooperación que los agentes
regionales confían en manipular.

El Irán ha empezado a exportar a la fuerza su propia
forma de radicalismo. Israel ha sido testigo de sus efectos
en la corriente constante de armas a Hezbolá en el Bekaa
libanés, desde donde se las dispara hacia el norte de Israel.
Pero no estamos solos. En toda la región han surgido
ramificaciones de Hezbolá, muchas de las cuales se entre-
nan en el propio Irán. Bahrein, Arabia Saudita y los Emira-
tos Árabes Unidos también han sentido los efectos del largo
brazo de la subversión patrocinada por el Irán.

Hay quienes afirman que el actual régimen de Teherán
es más moderado y más práctico que sus predecesores. Si
así fuera, muchos en nuestra región, y no sólo en Israel,
esperarían que hubiera mayor tranquilidad. Sin embargo,
desear que algo ocurra no significa que así sea; estamos
obligados a ver el mundo como es y no solamente como
nos gustaría que fuera.

Por ejemplo, el 28 de septiembre de este año, el actual
Ministro de Relaciones Exteriores del Irán concedió una
entrevista aLos Angeles Times. En respuesta a una pregunta
relativa a las circunstancias en que el Irán podría considerar
el reconocimiento de Israel, respondió: “Nosotros no
reconocemos a Israel”. Cuando el entrevistador le presionó,
respondió: “No puedo imaginar que el Irán pueda reconocer
a Israel como país”.

En cuanto a cualquier paz con Israel, el 28 de sep-
tiembre de 1997 la agencia oficial de noticias iraní transmi-
tió un informe que decía, entre otras cosas:

“Hoy en día prácticamente todos los países de la
región, con la excepción de unos pocos, se han dado
cuenta de la verdad de lo que el difunto imán
Khomeini se proponía cuando dijo que Israel es un
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cáncer en el cuerpo de la Ummah musulmana y hay
que erradicarlo'.”

Estos son los vientos de cambio que han sido identifi-
cados como procedentes de Teherán. El rechazo total de
Israel por parte del Irán y su aventurerismo revolucionario
hacen que su acumulación militar sea sumamente inquie-
tante. El enlace entre su voluntad de dedicarse al activismo
regional y su búsqueda de armas de alcance estratégico debe
ser una fuente de preocupación para todos los Estados
interesados en la estabilidad y la seguridad del Oriente
Medio en su conjunto.

Sin embargo, a pesar de estas voces, que encuentran
sus ecos en el Hamas palestino y en la Jihad Islámica, así
como en el Hezbolá libanés, Israel está decidido a seguir
adelante con el proceso de paz. Además, es importante
subrayar a este respecto las palabras del Primer Ministro
Benjamin Netanyahu, quien en repetidas ocasiones ha dicho
que a pesar de nuestro conflicto con grupos extremistas,
Israel rechaza la idea de que el islam haya sustituido al
comunismo como el nuevo enemigo de Occidente. El
Primer Ministro Netanyahu manifestó esta firme opinión en
hebreo, ante el Knesset israelí, y en inglés ante una sesión
conjunta del Congreso de los Estados Unidos en 1996.

Hemos empezado a trabajar con los palestinos en
comités conjuntos con el objetivo de aplicar el Acuerdo
Provisional. Hemos propuesto el segundo de tres nuevos
redespliegues. El Ministro de Relaciones Exteriores Levy y
el Sr. Abu Mazen se reunieron precisamente ayer para
estudiar formas de dar nuevo vigor al proceso de paz. Sin
embargo, todo esto fracasará si el fanatismo y la violencia
vencen a las voces de la razón. Esperamos que la Autoridad
Palestina se esfuerce al máximo para combatir el terrorismo.
La cooperación en materia de seguridad no es un recompen-
sa que Israel espera; es una condición necesaria para avan-
zar.

En forma similar, el proceso de paz aún mantiene la
promesa de la cooperación económica regional que puede
ser beneficiosa para todos los que participen. Sin embargo,
la cooperación regional no es un premio que se puede
conceder o no a Israel. La cooperación regional beneficia a
todos los que participan en ella. Los que lo hacen aseguran
el progreso económico y social de su pueblo. Es algo en
que todos obtienen beneficios, y los gobiernos que albergan
las mejores intenciones para sus pueblos saben que es así.

Los gobiernos en el Oriente Medio se deben preguntar
cómo desean que sea la región dentro de 20 años. ¿Quieren
que el rápido crecimiento económico y el acceso a la alta

tecnología de la información sean confinados a otras
regiones? ¿Quieren que los inversores se trasladen de
Europa a los tigres económicos de Asia dejando de lado a
un Oriente Medio al que aún se considera inestable, turbu-
lento y peligroso? Los pueblos del Oriente Medio merecen
una participación justa en la futura economía mundial; no
merecen la condena de ser confinados a ser un mercado
perpetuo para la venta masiva de armas.

Una vez más, entre los proyectos de resolución
propuestos hay uno en que se pretende abordar la cuestión
de las alturas del Golán. En ese proyecto de resolución se
prejuzga sobre cuestiones que deben ser negociadas entre
las partes y se predetermina una solución que no contempla
la necesidad de celebrar deliberaciones entre Israel y Siria.
Como tal, ese proyecto de resolución no sólo es irrelevante
sino que de hecho daña la causa de la paz. Israel tiene su
propia perspectiva, pero está dispuesto a escuchar la opinión
siria, sin condiciones previas.

Las alturas del Golán son de interés vital en materia de
seguridad para el Estado de Israel. Durante 19 años, desde
1948 hasta 1967, las aldeas y loskibbutzim de Galilea
fueron bombardeados con frecuencia desde las posiciones de
la artillería siria en el Golán. Las parte siria desplegó
repetidos esfuerzos para cambiar el curso de las fuentes del
río Jordán en las alturas del Golán. En 1973, Siria envió
1.400 tanques para atacar a 177 tanques de Israel como
parte de un ataque por sorpresa que sólo se pudo detener a
expensas de graves pérdidas de vidas humanas. Hasta hoy
Siria sigue teniendo una ventaja cuantitativa enorme con
respecto a Israel en cuanto a las tropas de tierra. Continúa
desplegando la gran mayoría de sus fuerzas de tierra cerca
de la frontera con Israel, pese a que esa es la frontera más
corta de Siria. Hay que abordar esa realidad.

La lucha entre los reclamos territoriales de Siria y los
intereses y preocupaciones de seguridad legítimos de Israel
debe ser resuelta creativamente en la mesa de negocia-
ciones. Exhorto a Siria, como lo hicieron el Primer Ministro
y el Ministro de Relaciones Exteriores de Israel anterior-
mente, a que regrese a la mesa de negociaciones y a que
entable negociaciones con Israel de buena fe. Esa medida,
más que cualquier resolución aprobada en este Salón,
asegurará la materialización de la paz entre nosotros.

En relación con el tema del programa titulado “La
situación en el Oriente Medio”, se presenta anualmente una
resolución sobre Jerusalén. Jerusalén es para el pueblo de
Israel el centro de sus aspiraciones. Es el lugar donde
confluyen nuestra peculiaridad como pueblo y nuestra
universalidad en relación con el mundo. Bajo nuestro
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control, Jerusalén está abierta a todos los credos. Repetida-
mente se excluyó al pueblo judío de Jerusalén, pero siempre
regresó, desde los tiempos del Emperador romano Adriano
hasta el siglo actual. En 1864, en el período del imperio
otomano, antes del establecimiento del sistema actual en el
Oriente Medio, ya se había restablecido una mayoría judía
en Jerusalén. El pueblo de Israel no es extranjero en
Jerusalén ni recién llegado a esa ciudad; pero cuando se le
negó el acceso a Jerusalén, el mundo guardó silencio. Ahora
que la ciudad está abierta y es pujante, las fuerzas políticas
internacionales se están haciendo escuchar. Jerusalén seguirá
siendo la capital unificada de Israel y de esa forma servirá
de centro abierto a todos los credos del mundo, para que
esos credos se puedan practicar en total libertad y sin
temores.

Las fuerzas que buscan polarizar y desestabilizar el
Oriente Medio están más activas en 1997 que en 1991,
cuando se inició el proceso de paz. Pero estas fuerzas más
grandes están ausentes en el debate de hoy. El elemento
central de todas las deliberaciones tiende a ser Israel. Este
es un problema no sólo para Israel sino para todo el mundo.
Hace 60 años la principal amenaza a la seguridad inter-
nacional provenía del continente europeo. Hoy esas
amenazas provienen del Oriente Medio. Si no se las identi-
fica y aborda, socavarán el bienestar de las naciones de todo
el mundo.

Es la libre voluntad del pueblo de Israel estar del lado
de la paz y el progreso en el Oriente Medio. Ninguna
nación ni organización obliga a Israel a alcanzar la paz, a
pesar de los peligros que existen en nuestra región.

Fueron los profetas de Israel los que dieron a la
humanidad una visión universal de paz, y, por lo tanto,
finalizo mi declaración con las palabras de Isaías, tan
familiares para muchos de nosotros, de que

“No alzará espada nación contra nación, ni se
adiestrarán más para la guerra.” (La Santa Biblia,
Isaías 2:4)

Sr. Donokusumo (Indonesia) (interpretación del
inglés): La Asamblea examina la situación en el Oriente
Medio en momentos en que el proceso de paz atraviesa una
grave crisis y un estancamiento. Se está desmoronando la
visión de una región en la que finalmente reinen la paz y la
justicia y que goce del futuro seguro y estable que prome-
tían los importantes logros de los últimos años. La inne-
gable realidad es que la situación en el Oriente Medio sigue
colmada de tensiones y constituye una amenaza a la paz y

la seguridad internacionales, a pesar de haber recibido la
atención internacional durante decenios.

Sólo se pude atribuir la persistencia de este estado de
cosas a las políticas y medidas indefendibles que persigue
sin descanso el Gobierno de Israel, en contravención de los
principios que rigen el proceso de paz, en lo que concierne
a las tres vías de negociaciones entre Israel, por un lado, y
Siria, el Líbano y los palestinos, respectivamente, por el
otro.

Durante el año transcurrido, una y otra vez la
Asamblea General ha centrado su atención en la cuestión de
Palestina como meollo de la situación en el Oriente Medio.
El 13 de noviembre de 1997, en el décimo período extraor-
dinario de sesiones de emergencia, una vez más se aprobó
por abrumadora mayoría una resolución en la que se
condena el hecho de que el Gobierno de Israel no haya
puesto fin a la construcción de un nuevo asentamiento en
Jabal Abu Ghneim, al sur de Jerusalén oriental. Y hace sólo
unos días, la Asamblea examinó extensamente la cuestión
de Palestina y expresó sus opiniones muy claramente acerca
de la política del Gobierno de Israel de seguir evadiendo en
forma continua los compromisos y acuerdos alcanzados y
acerca de sus flagrantes medidas unilaterales destinadas a
imponer un hecho consumado en los territorios palestinos
ocupados. Esas políticas y prácticas irrazonables del Gobier-
no de Israel han dado lugar a una frustración y un desen-
canto crecientes entre el pueblo palestino y han desen-
cadenado el actual estancamiento en el proceso de paz.

El Gobierno de Israel ha demostrado la misma falta
manifiesta de compromiso con el proceso de paz respecto
a las vertientes siria y libanesa de las negociaciones. Por
tanto, el territorio soberano del Líbano continúa bajo la
ocupación militar ilegal de Israel y sujeto a incesantes
operaciones militares, en violación de los principios funda-
mentales del derecho internacional. Es esencial que se
restaure y respete la soberanía y la integridad territorial del
Líbano. A tal fin, Israel se debe retirar inmediatamente a las
fronteras internacionalmente reconocidas y debe abandonar
su aplicación continua de la lógica de la guerra.

Por lo que respecta a la vía israelo-siria de las nego-
ciaciones, Indonesia no puede aceptar los intentos del
Gobierno de Israel de volver a interpretar, y de hecho
abandonar, el principio de tierra por paz subyacente a esas
negociaciones. Esperamos que se reanuden las negocia-
ciones entre Israel y Siria y que conduzcan a una retirada
total de Israel del Golán sirio ocupado. Esas negociaciones
se deben reanudar en el punto en el que se interrumpieron
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y las dos partes se deben comprometer con lo que ya se ha
acordado.

Mi delegación no necesita reiterar su posición de larga
data de que un arreglo amplio, justo y duradero al conflicto
que durante tanto tiempo ha asolado al Oriente Medio
entraña necesariamente la aplicación de las resoluciones 242
(1967), 338 (1973) y 425 (1978) del Consejo de Seguridad.
Para que la paz florezca, Israel se debe retirar completa-
mente de todos los territorios árabes ocupados desde 1967,
el pueblo palestino debe poder ejercer su legítimo derecho
a la libre determinación y la independencia soberana, y
todos los Estados de la región deben poder vivir en paz y
dentro de fronteras seguras e internacionalmente recono-
cidas. Y para que la paz tenga realmente sentido, también
se debe traducir en mejoras concretas en las condiciones de
vida del pueblo palestino, que viene sufriendo desde hace
tanto tiempo; por consiguiente, es necesario que la comu-
nidad internacional le preste urgentemente asistencia econó-
mica, financiera y técnica. A este respecto, el empeora-
miento de la economía palestina debido a las políticas del
Gobierno de Israel, incluyendo los cierres repetidos de la
Ribera Occidental y la Faja de Gaza, que constituyen una
forma de castigo colectivo al pueblo palestino, es motivo de
grave inquietud.

El retraso prolongado en la búsqueda de una solución
duradera al conflicto endémico en el Oriente Medio
acarrearía consecuencias incalculables. Por tanto, el
Gobierno de Israel debe aplicar los acuerdos que se han
alcanzado con tantos esfuerzos y no retractarse de los
principios acordados subyacentes al proceso de paz. Hoy la
comunidad internacional tiene la oportunidad de volver a
expresar su apoyo inequívoco al proceso de paz, porque es
la única opción realista para el logro de una paz y una
estabilidad duraderas en el Oriente Medio, y, en conse-
cuencia, todas las partes interesadas deben intentar llevar
adelante ese proceso de manera vigorosa y decidida. La
alternativa sería que el Oriente Medio descendiera de nuevo
a un círculo vicioso de violencia y caos.

Sr. Al-Awdi (Kuwait) (interpretación del árabe): La
situación en el Oriente Medio es una de las cuestiones
internacionales más importantes. Galvaniza la atención de
los Estados Miembros debido a la importancia de la región
para el establecimiento y el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales. Durante muchos años, los pueblos
del Oriente Medio se han visto asolados por la guerra, la
inestabilidad y la desconfianza, lo que ha obstruido los
esfuerzos en pro del desarrollo y la paz y los ha
reemplazado por una carrera de acumulación de arsenales
militares y de preparación para una sucesión de guerras.

Esto ha destruido la sensación de confianza y seguridad
entre los pueblos de la región. La paz se ha convertido en
un sueño, no sólo para esos pueblos, sino para todos los
pueblos del mundo.

El Sr. Zacharakis (Grecia), Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

Hoy los pueblos del Oriente Medio están profunda-
mente inquietos por el deterioro del proceso de paz en el
Oriente Medio, proceso que comenzó en Madrid en 1991.
Los Miembros han seguido con nosotros la lamentable
parálisis de ese proceso y el aumento de la desesperación y
de las tensiones que se ha generado en la región a causa de
las recriminaciones y amenazas mutuas. Todo esto es
consecuencia de los preceptos que ha introducido el
Gobierno de Israel en los términos de referencia del proceso
de paz.

Kuwait celebró repetidamente el lanzamiento del
proceso de paz. También acogió con beneplácito los acuer-
dos bilaterales firmados entre 1993 y 1995 por la Autoridad
Palestina e Israel dentro del marco del proceso de paz, así
como el acuerdo bilateral que alcanzaron en 1994 los
Gobiernos de Jordania y de Israel. Kuwait siempre ha
afirmado la importancia de los progresos en las vertientes
libanesa y siria con miras a lograr una solución que garan-
tice los derechos de todos los pueblos de la región y que
esté fundada en las bases reconocidas del proceso de paz:
las resoluciones 242 (1967), 338 (1973) y 425 (1978) del
Consejo de Seguridad y el principio de tierra por paz.

Kuwait está gravemente preocupado por el deterioro y
la regresión del proceso de paz, especialmente desde que el
Gobierno de Israel adoptó políticas contrarias al proceso de
paz iniciado en Madrid. En Kuwait comprendemos bien la
gravedad del hecho de que el Gobierno de Israel siga
llevando adelante sus prácticas actuales, que son un
obstáculo para el proceso de paz y para el logro de sus
objetivos en el Oriente Medio. El Gobierno de Israel ha
abandonado las normas y los principios de la Conferencia
de Madrid y los ha sustituido por factores ajenos que
contravienen las normas aceptadas unánimemente por la
comunidad internacional como marco para el proceso de
paz.

Además, Israel no ha cumplido su compromiso de
aplicar los acuerdos bilaterales firmados con la Autoridad
Palestina y no se ha retirado de los territorios palestinos
ocupados, como se pide en virtud de esos acuerdos. Israel,
la Potencia ocupante, continúa aplicando sus viejas políticas,
que violan el derecho internacional e incluyen la imposición
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de una política de cierres y de castigo colectivos al pueblo
palestino y la anexión y judaización en curso de la zona
árabe de Jerusalén con el fin de cambiar el carácter
demográfico de la Ciudad Santa, que es el centro del
conflicto árabe-israelí. Este año hemos observado que Israel
se ha negado en forma intransigente a responder a la volun-
tad de la comunidad internacional de que ponga fin a sus
políticas de asentamiento en Jerusalén oriental, y en especial
que persiste en la construcción del asentamiento de Jabal
Abu Ghneim, al sur de Jerusalén oriental, una cuestión
sobre la que la Asamblea General ha aprobado cuatro
resoluciones.

Reafirmamos aquí nuestro apoyo a que se convoque lo
antes posible una reunión de las Altas Partes Contratantes
del Cuarto Convenio de Ginebra relativo a la protección de
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de
1949, a fin de que examine la aplicación del Convenio a los
territorios palestinos ocupados, incluida Jerusalén. Hacemos
un llamamiento a los dos patrocinadores del proceso de paz
para que realicen mayores esfuerzos por reavivar el proceso
de paz a fin de lograr una paz justa, duradera y amplia.

En este contexto, acogemos con beneplácito los recien-
tes esfuerzos de la Secretaria de Estado de los Estados
Unidos, Sra. Madeleine Albright, por lograr progresos en las
negociaciones entre la Autoridad Nacional Palestina y el
Gobierno de Israel. Rendimos también un homenaje a los
esfuerzos que ha realizado el Ministro de Relaciones Exte-
riores de la Federación de Rusia al respecto.

Israel debe reconocer que el proceso de paz es un todo
indivisible que no se puede separar en partes. Kuwait reitera
por tanto la importancia de que Israel se retire del Golán
sirio ocupado desde 1967. Esto es esencial para el éxito del
proceso de paz en el Oriente Medio. La retirada de Israel
del Golán es también la prueba de fuego de la buena fe de
Israel y de su deseo de lograr una paz justa, amplia y
duradera. Las negociaciones deben realizarse dentro del
marco del proceso de paz, de buena fe, respetando los
derechos de los demás y con confianza mutua. A este
respecto, apoyamos el llamamiento realizado por Siria para
que se reanuden las negociaciones en el punto en que se
interrumpieron.

Kuwait también apoya la posición del Líbano de que
Israel aplique todas las disposiciones de la resolución 425
(1978) del Consejo de Seguridad, se retire sin condiciones
del territorio libanés que ahora ocupa Israel, y se esfuerce
por garantizar la soberanía y la integridad territorial del
Líbano. Kuwait siempre estará con sus hermanos, el
Gobierno y el pueblo del Líbano, en su llamamiento en

favor de que Israel se retire incondicionalmente del Líbano
meridional a fin de que el pueblo libanés pueda lograr su
aspiración de vivir junto con los demás pueblos de la región
en un clima de tranquilidad y estabilidad. Ya es hora de que
se dé al Líbano una oportunidad real de desempeñar su bien
conocido papel en la consolidación de las bases de un
desarrollo y un progreso amplios en la región.

Los pueblos árabes no tienen ahora otra opción estra-
tégica que una paz justa, amplia y duradera. No obstante, el
Gobierno de Israel continúa haciendo todo lo posible por
frustrar a nuestros pueblos y destruir sus esperanzas en el
logro de una paz auténtica. Ya es hora de que Israel reco-
nozca que si desea vivir con estabilidad debe respetar los
derechos de los demás, comprometerse con los acuerdos
concertados, demostrar buena voluntad, evitar la provoca-
ción y abordar las cuestiones de un modo esclarecido que
no afecte a las principales partes en la ecuación de paz en
el Oriente Medio.

Por último, deseo recalcar la firme posición de Kuwait
en apoyo al proceso de paz en la región. Esto dimana de
nuestra convicción de que la paz es un objetivo noble que
merece nuestra paciencia debido a sus efectos positivos en
los pueblos de la región, que ansían una paz permanente y
genuina que traiga aparejados los dividendos del desarrollo,
la prosperidad y la estabilidad.

Sr. Çelem (Turquía) (interpretación del inglés):
Turquía considera que el proceso de paz, iniciado en el
pasado reciente, es el acontecimiento positivo más impor-
tante en el frágil clima político de esa región. Hemos
cifrado en él muchas esperanzas como medio de asegurar
un futuro cada vez más pacífico y próspero para todo el
Oriente Medio. Por ese mismo motivo, hoy sentimos mucha
frustración ante el giro inesperado de los acontecimientos,
que ha llevado a un quebrantamiento del proceso de paz y
a la inaceptable situación actual.

Mi delegación indicó desde esta misma tribuna hace
exactamente un año que las obligaciones no cumplidas, el
terrorismo y la privación económica son los tres principales
obstáculos que se interponen en el camino del proceso de
paz. Mientras tanto, nada ha cambiado.

En el año transcurrido la grave situación en el Oriente
Medio, que continúa empeorando, ha sido el tema de una
serie de reuniones del Consejo de Seguridad y del décimo
período extraordinario de sesiones de emergencia de la
Asamblea General. Es lamentable que, pese a los firmes
llamamientos de la comunidad internacional y al peso de las
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resoluciones aprobadas, aún no se haya logrado un avance
satisfactorio e inequívoco.

Las actividades israelíes de asentamiento en los territo-
rios ocupados, que contravienen las resoluciones pertinentes
del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General, con-
tinúan obstaculizando el proceso de paz. En los últimos
meses, mi Gobierno ha instado al Gobierno de Israel a que
cumpla sus compromisos mediante la cesación de la cons-
trucción de nuevos asentamientos en los territorios ocupa-
dos, incluida Jerusalén oriental. Los palestinos y los israe-
líes, reconociendo que son asociados en ese proceso, tienen
que hacer todo lo posible por fomentar la confianza mutua.

A la luz de la larga y dramática historia de la cuestión
del Oriente Medio, todos somos sumamente conscientes de
que esto no se logrará fácilmente. Requerirá perspicacia y
sabiduría por parte de los dirigentes, así como buena volun-
tad y sacrificios por parte de los pueblos. A este respecto,
seguimos con gran interés y esperanza los contactos directos
más recientes entre las partes y los nuevos esfuerzos por
revitalizar el proceso de paz.

El proceso de paz ha avanzado hasta ahora mediante
negociaciones bilaterales. Quizá sea también correcto
suponer que las negociaciones bilaterales demostrarán ser
una vez más el único medio pacífico de salir de la crisis
actual. Sin embargo, Israel debe reconocer que su asociado
en el proceso de paz no puede continuar negociando al
tiempo que observa las actividades israelíes de construcción
en la propia tierra que es el tema principal de las negocia-
ciones. Para que estas negociaciones se celebren en un
clima favorable y de buena fe deben cesar todas las activi-
dades de asentamiento en los territorios ocupados, ante todo
el proyecto de Jabal Abu Ghneim. Deben respetarse todas
las obligaciones contraídas por las dos partes. Sólo entonces
podrá el proceso de paz avanzar por el camino que se le ha
trazado.

Al mismo tiempo, no deben caber dudas de que el
terrorismo es una amenaza fundamental a la paz. Hemos
observado cómo se utiliza en forma deliberada para frustrar
los esfuerzos de paz. Los enemigos de la paz en nuestra
región no vacilan en cometer actos de violencia y de terror
para impedir la reconciliación y alterar la estabilidad.
Ponemos de relieve una vez más la absoluta necesidad de
que los países que brindan apoyo al terrorismo dejen de
hacerlo de inmediato. Instamos encarecidamente a esos
países a que se abstengan de utilizar este flagelo de nuestro
tiempo como medio de promover sus intereses. La política
del terrorismo se basa en el derramamiento de la sangre de
personas inocentes. Por consiguiente, esperamos que todos

los países hagan todo lo posible a nivel bilateral, regional e
internacional para apoyar la lucha contra el terrorismo
y contribuir a ella. Turquía está dispuesta a participar en
un clima de mayor cooperación para luchar contra el ter-
rorismo.

Otra cuestión que nos preocupa es la situación econó-
mica y social en la región. El mejoramiento de las condi-
ciones de vida del pueblo palestino, tanto dentro como fuera
de los territorios ocupados, sigue siendo otro objetivo
importante. Las privaciones y la pobreza son graves proble-
mas que deben superarse a fin de que se pueda crear un
clima propicio para la realización de progresos en el proce-
so de paz. A este respecto, las políticas de cierre de territo-
rios son especialmente perjudiciales. Sólo cuando se logre
un cierto nivel de estabilidad económica y bienestar social
podrá el espíritu de cooperación reemplazar a los senti-
mientos actuales de frustración y hostilidad. En las circuns-
tancias actuales, es de importancia fundamental el apoyo
concreto de la comunidad internacional al pueblo palestino
a través de la asistencia económica, financiera y técnica.

Como país de la región, Turquía desea sinceramente y
apoya firmemente un arreglo pacífico, duradero y mutua-
mente aceptado del problema del Oriente Medio. Deseo
aprovechar esta oportunidad para reiterar el compromiso de
Turquía de contribuir al proceso de paz en todas las formas
posibles y de coadyuvar a los esfuerzos destinados a lograr
la reconciliación en la región. A este respecto, mi país
siempre ha apoyado la justa causa del pueblo palestino, y
estamos dispuestos a contribuir a todas las iniciativas en pro
de un arreglo sobre la base de las resoluciones 242 (1967)
y 338 (1973) del Consejo de Seguridad.

Asimismo, deseo reiterar la posición de mi Gobierno
sobre la situación en el Líbano. Otorgamos gran importancia
a la preservación de la independencia, la soberanía y la
integridad territorial de ese país. Recalcamos la importancia
de que todas las partes interesadas apliquen plena y estricta-
mente el Acuerdo de Taif, y subrayamos nuevamente la
necesidad de que se aplique plenamente la resolución 425
(1978) del Consejo de Seguridad. Una paz justa, amplia y
duradera en el Oriente Medio sólo puede basarse en los
derechos de todos los Estados de la región, incluido Israel,
a existir dentro de fronteras seguras e internacionalmente
reconocidas.

Obviamente, nos hallamos en una encrucijada de la
historia del Oriente Medio. Queda por delante el gran
desafío de curar las heridas, lograr la reconciliación y
construir un futuro seguro y próspero para los palestinos,
los israelíes y los demás pueblos de la región. Al mismo

9



Asamblea General 60ª sesión plenaria
Quincuagésimo segundo período de sesiones 3 de diciembre de 1997

tiempo, existe un trasfondo de temores profundamente
arraigados, falta de confianza mutua y verdaderas amenazas
al proceso de paz. Consideramos que todavía es posible que
los dirigentes, los pueblos y los países de la región opten
por las alternativas correctas y enfrenten este desafío.

Mi Gobierno exhorta una vez más a todas las partes
interesadas a que hagan todo lo posible por dar nuevo
impulso al proceso de paz y para hacerlo avanzar hacia su
objetivo.

Sra. Basmillah (Brunei Darussalam) (interpretación
del inglés): Mi delegación se complace en sumarse a otras
en el debate sobre este importante tema del programa. Hace
mucho tiempo que estamos convencidos de que no habrá
paz en el Oriente Medio sin la devolución de los territorios
ocupados, a saber, los territorios palestinos ocupados, que
incluyen Jerusalén oriental, el Golán sirio y el Líbano
meridional. La comunidad internacional ha subrayado en
repetidas ocasiones que la crisis del Oriente Medio sólo
podrá resolverse con la plena realización del derecho de los
palestinos a la libre determinación.

Al principio, nos regocijamos al ver que el proceso de
paz del Oriente Medio avanzaba. Ahora estamos nuevamen-
te preocupados. Los acontecimientos de este año han sido
un enorme revés para el proceso de paz. Israel no se ha
mostrado inclinado a cumplir los acuerdos de paz firmados
en Madrid en 1991 y en Oslo en 1993. La decisión de Israel
de establecer nuevos asentamientos judíos en los territorios
palestinos ocupados y ampliar los ya existentes contraviene
el espíritu de dichos acuerdos. Además, ha tenido efectos
importantes en las características culturales y la com-
posición demográfica de las zonas afectadas, incluida
Jerusalén oriental.

Estos acontecimientos y su repercusión negativa sobre
la confianza del pueblo de Palestina y de la región del
Oriente Medio son muy perturbadores. La confianza mutua
es vital para la coexistencia pacífica. En este contexto,
queremos reiterar nuestro deseo de que Israel contribuya
positivamente al logro de una solución justa, amplia y
duradera al problema del Oriente Medio. Además, quisiéra-
mos que los israelíes cumpliesen plenamente los acuerdos
mencionados precedentemente y las resoluciones 242
(1967), 338 (1973) y 425 (1978) del Consejo de Seguridad.
Se debe seguir defendiendo el derecho de los palestinos a
su patria, y se debe poner fin a sus sufrimientos.

No tenemos otra opción que hacer avanzar el proceso
de paz. Es fundamental que no se permita que se repitan los
retrasos. Los acuerdos deben ejecutarse plenamente. En

consecuencia, hacemos un llamamiento a la comunidad
internacional para que dé un nuevo impulso al proceso de
paz y ayude a su progreso.

Apreciamos los esfuerzos de todos los países interesa-
dos que han cooperado activamente con el proceso. Le
aseguro a la Asamblea General que Brunei Darussalam
continuará apoyando todos los esfuerzos que contribuyan al
logro de una paz duradera en el Oriente Medio. Con ello
queremos significar un éxito verdadero conseguido a través
de una solución negociada.

Sr. Bohaievs’ky (Ucrania) (interpretación del inglés):
Durante los últimos 50 años, las Naciones Unidas y la
comunidad mundial han realizado muchos esfuerzos para
resolver varios aspectos del conflicto árabe-israelí, que ha
resultado ser el más complejo y polifacético de la historia
posterior a la segunda guerra mundial. Las numerosas
tentativas internacionales para vigorizar el proceso de paz
del Oriente Medio en sus diferentes etapas han experimen-
tado éxitos y fracasos, victorias y derrotas. No obstante,
siempre ha existido la esperanza de alcanzar algo mejor.

A nuestro criterio, el proceso de paz se encuentra
ahora en la encrucijada más crítica de los últimos años. El
continuo deterioro de la situación relativa a la cuestión de
Palestina, que es el problema central del conflicto árabe-
israelí, ha llegado a grado extremo. En el transcurso de este
año hemos observado, con gran preocupación, que se
multiplicaban los ciclos de violencia, los ataques suicidas
con bombas y los ataques terroristas, que se han cobrado
cientos de vidas inocentes. No queremos que estos hechos
se repitan incesantemente.

Un antiguo sabio dijo una vez, con toda razón, que
cuando se llega al fondo del abismo no puede hacerse otra
cosa más que levantarse y volver a subir. De la misma
forma, las partes en el conflicto del Oriente Medio tienen
que superar la actual crisis de hostilidad y esforzarse por
conseguir el adelanto tan largamente esperado. Esto podrá
lograrse únicamente mediante el cumplimiento de las
cláusulas de los acuerdos firmados en la Conferencia de Paz
de Madrid y en Oslo, y debe realizarse en plena confor-
midad con las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del
Consejo de Seguridad. Cualquier desviación de las partes
respecto de sus compromisos anteriores puede llevar a
consecuencias impredecibles e indeseables.

Nuestra delegación opina que, al tiempo que se aplican
los acuerdos de Oslo y de Hebrón, una cooperación más
estrecha entre el Gobierno de Israel y la Autoridad Palestina
en la esfera de la lucha contra el terrorismo, los ayudaría a

10



Asamblea General 60ª sesión plenaria
Quincuagésimo segundo período de sesiones 3 de diciembre de 1997

pasar a las conversaciones sobre el estatuto definitivo.
Además, esperamos que las partes lleguen finalmente a una
solución mutuamente aceptable del difícil y penoso proble-
ma del futuro de la Ciudad Santa de Jerusalén.

A nuestro criterio, la paz justa y general en el Oriente
Medio seguirá siendo esquiva a menos que esté respaldada
por medidas apropiadas en materia de desarme, en especial
la eliminación de todas las armas de destrucción en masa
almacenadas en la región. Es por ello que todos los años la
delegación de Ucrania, en la Primera Comisión, se suma al
consenso sobre la resolución relativa al establecimiento de
una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente
Medio.

Las relaciones israelo-jordanas constituyen un compo-
nente importante del proceso de paz del Oriente Medio. Al
respecto, a Ucrania le complace que estos dos países hayan
firmado en 1994 el Tratado de Paz, que sentó las bases para
la tarea de establecer una cesación del fuego, fronteras
internacionales mutuamente convenidas, relaciones diplomá-
ticas plenas, la cooperación económica, la cooperación en
la lucha contra el terrorismo, y la función especial de
Jordania en la protección de las reliquias musulmanas en
Jerusalén. La normalización de las relaciones entre estos dos
países puede servir como ejemplo alentador para otros
países de la región en la búsqueda de un lenguaje común de
paz.

Las vías de negociación israelo-siria e israelo-libanesa
son también piezas indispensables de la solución general del
problema del Oriente Medio. Creemos que el problema de
las alturas del Golán sirias, que este año cumplió su som-
brío trigésimo aniversario, se resolverá a través de conver-
saciones de paz entre las partes, que deben reanudarse a
partir del punto alcanzado como resultado de la política de
avenencia.

No podemos permanecer indiferentes ante el estado
actual de las relaciones israelo-libanesas; tampoco podemos
esconder nuestra preocupación acerca de la crítica situación
humanitaria del sur del Líbano. Al respecto, el papel que
desempeña la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en
el Líbano (FPNUL) en la provisión de asistencia humanita-
ria a la afligida población civil, así como en la adopción de
medidas para su protección, es inestimable. En este contex-
to, confirmo la disposición de Ucrania de contribuir con
personal, y, en especial, con un hospital militar, al funcio-
namiento de la UNIFIL.

Teniendo en cuenta la fragilidad del proceso de paz,
estamos convencidos de que las Naciones Unidas y toda la

comunidad internacional deben evitar todo deterioro de la
situación en la región. Por ello, Ucrania se siente profunda-
mente gratificada por los informes relativos a la disminu-
ción de la tensión que había provocado la crisis reciente
entre los dirigentes del Iraq y la Comisión Especial de las
Naciones Unidas.

En este sentido, encomiamos los esfuerzos sustanciales
y enérgicos de los patrocinadores del proceso para desacti-
var el conflicto en potencia. Ucrania cree firmemente que
sólo la aplicación incondicional de todas las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad por parte del Iraq
puede llevar finalmente al levantamiento de las sanciones de
las Naciones Unidas contra ese país.

Sin embargo, la comunidad internacional no debe pasar
por alto la situación crítica que atraviesa el Iraq en la esfera
humanitaria como resultado de la imposición de sanciones.
A este respecto, celebramos las recientes recomendaciones
del Secretario General al Consejo de Seguridad sobre el
programa de petróleo a cambio de alimentos, por el que se
prevé autorizar al Iraq a aumentar sus ventas de petróleo y
a obtener bienes adicionales de carácter humanitario. Huelga
decir que estos bienes deben ser entregados a personas
necesitadas y bajo la supervisión de las Naciones Unidas.

En conclusión, permítaseme expresar nuestra sincera
esperanza de que, al terminar este siglo, el problema del
Oriente Medio, pendiente desde hace tanto tiempo, encuen-
tre una solución pacífica.

Sr. Ka (Senegal) (interpretación del francés): Hace 50
años que la crisis del Oriente Medio ocupa un lugar central
en las preocupaciones de la comunidad internacional y en
el programa de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad. Estos órganos han aprobado al respecto numero-
sas resoluciones, en particular las resoluciones 242 (1967),
338 (1973), 425 (1978) y 497 (1981) del Consejo de Segu-
ridad, que debían servir de base y marco para una solución
pacífica de los problemas de la región.

A pesar de estas decisiones de la comunidad interna-
cional y de los múltiples esfuerzos realizados, la situación
continúa siendo muy precaria en esa parte del mundo.

En la Conferencia de Madrid, celebrada en octubre de
1991, se logró, por primera vez en la historia de la región,
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un importante alivio de la situación, al haberse abierto el
camino a las negociaciones directas entre árabes e israelíes.

En ese momento nosotros, la comunidad internacional,
abrigamos esperanzas legítimas de que llegaría una auténtica
era de paz en el Oriente Medio.

Pensamos, con justa razón, que esa antigua tierra de
civilizaciones y convergencias, cuna de las religiones
reveladas que siempre habían enseñado la tolerancia, volver-
ía a encontrar su antigua vocación de estabilidad, coexisten-
cia y participación cooperativa.

Pensamos, con justa razón, que finalmente se podían
realizar las aspiraciones del pueblo de Palestina a la libre
determinación y a laconstrucción de su Estado nacional.

Pensamos, con justa razón, que se resolvería la cues-
tión de Jerusalén, Al-Quds Al-Sharif, ciudad de paz y
convivencia.

Pensamos, con justa razón, que los refugiados palesti-
nos podrían recuperar honorablemente sus pueblos y aldeas
o que serían indemnizados por la pérdida de sus bienes.

Y finalmente, pensamos, con justa razón, que Israel,
dentro de sus fronteras seguras e internacionalmente reco-
nocidas, comenzaría a retirar sus tropas de los territorios
ocupados del Líbano meridional y del Golán sirio para
entrar, junto con sus vecinos árabes, en una era de coexis-
tencia segura y asociación beneficiosa.

Por todas estas razones alentamos, apoyamos y enmar-
camos unánimemente el proceso de paz consagrado en la
Declaración de Principios y en el Acuerdo Provisional entre
Israel y la Organización de Liberación de Palestina. La
firma del Tratado de Paz entre Israel y Jordania y la cele-
bración de las conferencias económicas regionales de Rabat,
El Cairo, Ammán y Doha reforzaron las expectativas de la
comunidad internacional.

Con los importantes avances realizados durante los
últimos años en el camino de la paz, teníamos derecho a
pensar y esperar que el Oriente Medio podría, finalmente,
entrar, hacia el fin de este siglo, en una era de paz y es-
tabilidad, con la reconciliación de los corazones y los
espíritus de los pueblos de la región.

Sin embargo, cuando se observa la situación sobre el
terreno y la fragilidad del proceso de paz, este encuentro
con la historia parece haber fracasado.

En efecto, la negativa de Israel, los obstáculos que
opone para no honrar los compromisos que ha asumido en
virtud de los acuerdos de paz, sus políticas ilegales de
colonización de las tierras árabes de Palestina —incluida
Jerusalén oriental—, las clausuras regulares de los territo-
rios, la sofocación de la economía palestina, el maltrato
infligido a la población y las provocaciones de los colonos
armados contra civiles inocentes han acentuado las frustra-
ciones y sembrado la desconfianza. Esta situación de ten-
sión es perjudicial para el avance del proceso de paz. En
definitiva, demostrará que los enemigos de la paz tenían
razón.

La más reciente iniciativa de judaización de Jerusalén
oriental, con la construcción de una nueva colonia judía en
el suelo árabe de Jabal Abu Ghneim, en un lugar altamente
simbólico, es una provocación deliberada a la luz de las
resoluciones pertinentes que la comunidad internacional
aprobó por abrumadora mayoría en las dos reuniones
urgentes de la Asamblea General y en el período extraordi-
nario de sesiones de emergencia de la Asamblea.

A fin de tranquilizar la situación y asegurar el com-
promiso de lograr la paz, Israel debe aplicar todas las
resoluciones aprobadas en las dos reuniones urgentes de la
Asamblea General y en el período extraordinario de sesio-
nes de emergencia de la Asamblea, y debe cumplir los
acuerdos concertados en el contexto del proceso de paz.

Mi país, el Senegal, sigue profundamente convencido
de que no puede haber otra paz que no sea la fundada en la
legalidad internacional, en las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas, en los principios fundamentales
establecidos por los acuerdos de Madrid, Oslo y Taba, que
consagraron el intercambio de tierra por paz, y en el
derecho de los palestinos a la libre determinación y a la
construcción de un Estado.

La aplicación de este mismo principio de intercambio
de tierra por paz podría proporcionar a las negociaciones
bilaterales entre Israel y Siria, por una parte, y entre Israel
y el Líbano, por la otra, una base aceptable y perspectivas
más favorables en el camino de la paz. Por lo tanto, el
Senegal invita a las partes interesadas a negociar medidas
de fomento de la confianza que sirvan para renovar las
perspectivas de paz en aras de la liberación del Golán sirio
y de la parte ocupada del Líbano.

Para favorecer el advenimiento de una nueva aurora de
paz en el Oriente Medio, mi delegación, en conclusión,
desea insistir en la necesidad de que los patrocinadores del
proceso de paz se comprometan a adoptar medidas de
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fomento de la confianza y, sobre todo, nuevas iniciativas
destinadas a revivir el proceso de paz y así salvar la paz en
el Oriente Medio.

Sr. Hasmy (Malasia) (interpretación del inglés): Es
muy lamentable que la situación en el Oriente Medio siga
tensa e inestable por el hecho de que no se ha solucionado
el conflicto árabe-israelí. El ciclo prolongado de violencia
y hostilidades, consecuencia directa de que Israel continúa
ocupando en forma ilegal territorios árabes, ha provocado
tremendos sufrimientos y privaciones en el ámbito político,
económico y social, e inclusive pérdidas de vidas, a los
pueblos de la región, a la que ha sumido en un estanca-
miento económico, impidiendo que sus pueblos disfruten de
los beneficios plenos del desarrollo.

La firma del acuerdo de Madrid, en 1991, había
despertado esperanzas de un avance definitivo en el proceso
de paz en el Oriente Medio, especialmente en la vertiente
palestino-israelí. La firma de los acuerdos bilaterales entre
palestinos e israelíes condujo, fundamentalmente, a la
transferencia a la Autoridad Palestina de una cantidad de
aldeas de la Ribera Occidental, la última de las cuales fue
Hebrón, en enero de 1997. Lamentablemente, la decisión
unilateral tomada por el Gobierno israelí a comienzos de
este año de establecer un nuevo asentamiento judío en
Jerusalén oriental introdujo un elemento nuevo y altamente
contencioso en el precario proceso de paz. La política de
asentamientos, junto con otras políticas claramente discrimi-
natorias y punitivas que lleva a cabo el Gobierno israelí en
los territorios palestinos ocupados, incluida Jerusalén,
llevaron al virtual descarrilamiento del proceso de paz.

Mi delegación junto con otras, se ha ocupado extensa-
mente de este tema, en otras oportunidades, en la Asamblea
General, incluidos los debates celebrados en los últimos
días. De todos modos, es necesario reiterar un punto que
tiene la mayor importancia: sólo se podrá alcanzar la paz
permanente mediante negociaciones basadas en la confianza
mutua, a la que se podrá llegar únicamente si las partes
interesadas honran los compromisos que aceptaron solemne-
mente.

Si bien la comunidad internacional centra sus esfuerzos
en encarrilar nuevamente el proceso de paz palestino-israelí,
es necesario atribuir similar importancia a las otras dos
vertientes —la libanesa-israelí y la siria-israelí—, que son
parte integral del proceso general de paz en el Oriente
Medio.

Es claro que el hecho de que Israel continúe ocupando
el Líbano meridional es uno de los principales obstáculos

que se oponen a un arreglo completo de la cuestión del
Oriente Medio. La persistente y flagrante violación de la
soberanía de un Estado independiente Miembro de esta
Organización por parte de las fuerzas militares israelíes
desmiente las protestas de Israel respecto de sus intenciones
pacíficas para con el Líbano. Las reiteradas afirmaciones de
Israel en las que justifica su presencia militar en aquel país
son claramente inaceptables y sólo garantizan una hostilidad
continuada entre Israel y el Líbano, en lugar de un mejora-
miento en las perspectivas de paz. El propio representante
de Israel admitió en esta Asamblea, hace dos días, los
costos políticos y militares que soportó su país con motivo
de las dos miniguerras en que se vio involucrado en el
Líbano. Por costosas que esas guerras hayan sido para
Israel, los resultados fueron mucho más devastadores para
el Líbano, tanto en términos de propiedades dañadas como
en términos de pérdida de vidas humanas.

La serie de ataques militares que Israel desencadenó el
año pasado y este año contra muchas ciudades y aldeas del
Líbano, incluyendo el campamento de refugiados de la
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano
(FPNUL) en Canaán, provocó la muerte de muchas perso-
nas inocentes, ocasionó heridas a cientos de civiles, destru-
yó viviendas y propiedades y provocó el desplazamiento de
miles de sus habitantes. El problema de las personas des-
plazadas generado por estos ataques ha agregado una carga
adicional al Gobierno libanés en momentos en que encara
la monumental tarea de la reconstrucción nacional después
de la guerra, a la que la comunidad internacional debería
brindar también su apoyo. Malasia reafirma su firme ad-
hesión y su inequívoco respaldo a la búsqueda de la paz y
la seguridad que lleva a cabo el Líbano, y también a la
cesación de la ocupación israelí de parte de su territorio
soberano. El Gobierno israelí ya debería haberse dado
cuenta de que la mejor manera de garantizar su paz y su
seguridad no consiste en mantener un contingente militar en
suelo libanés, sino en establecer una relación cooperativa y
constructiva con su vecino, basada en el respeto mutuo de
la soberanía y la integridad territorial de cada uno.

El entendimiento a que llegaron el Presidente
Al-Assad, de Siria, y el fallecido Primer Ministro israelí
Rabin en junio de 1995 constituyó un avance histórico en
el proceso de paz entre Siria e Israel. Lamentablemente, lo
que se consideró un acontecimiento positivo e importante
que podría conducir a la eventual solución del problema
de las alturas del Golán sirias ocupadas por Israel durante
la guerra de los seis días de 1967 sufrió un vuelco desfavo-
rable luego del asesinato del Primer Ministro Rabin y
el subsiguiente enfoque de línea dura adoptado por el
Gobierno del Likud, lo que llevó al estancamiento de una
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perspectiva de un arreglo posible del conflicto sirio-israelí
que, por lo demás, parecía ser promisoria.

Mi delegación abriga la esperanza de que muy pronto
se reanuden los contactos serios entre sirios e israelíes a fin
de lograr la reanudación de un diálogo pleno y constructivo
entre ambos. Creemos que sólo reanudando el diálogo entre
las dos partes habrá perspectivas de un arreglo político
definitivo del conflicto. Sin embargo, Malasia entiende que
la única base para un arreglo permanente entre Siria e Israel
es la retirada de las fuerzas israelíes de las alturas del Golán
ocupadas y su devolución a Siria, de conformidad con la
esencia de la resolución 497 (1981) del Consejo de
Seguridad.

Malasia ha formulado persistentes llamamientos en pro
de una paz y una seguridad completas en el Oriente Medio,
a través de la solución del conflicto sobre la base de las
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y de la
Asamblea General. Este objetivo sólo se podrá alcanzar si
se respeta el principio de tierra por paz y si las fuerzas
israelíes se retiran de todos los territorios palestinos,
libaneses y sirios ocupados. Mientras no se llegue finalmen-
te a esta paz, creemos que las Naciones Unidas, en su
carácter de Organización universal a la que compete, entre
otras cosas, el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales, deben seguir ocupándose de la cuestión.

Sr. Laptsenak (Belarús) (interpretación del ruso):
Hace 50 años, mediante su resolución 181 (II), la Asamblea
General decidió la partición de Palestina y pidió la creación
de dos Estados independientes, uno árabe y el otro judío.
También pidió el establecimiento de un régimen internacio-
nal especial para Jerusalén. Durante muchos años, y refle-
jando la voluntad de la comunidad internacional, nuestra
Organización ha hecho esfuerzos activos para solucionar el
conflicto del Oriente Medio, que ha impedido que se con-
sumara la aspiración secular de los pueblos de la región de
vivir en paz y prosperidad.

Al destacar el importante papel que han desempeñado
las Naciones Unidas en la promoción del proceso de paz
para el Oriente Medio, la delegación de Belarús cree en el
derecho absoluto de los pueblos de la región a mantener una
coexistencia pacífica, en un ambiente de respeto mutuo y de
seguridad. Toda desviación, por insignificante que sea, de
la aplicación completa y oportuna de la Declaración de
Principios sobre las Disposiciones relacionadas con un
Gobierno Autónomo Provisional, así como de los acuerdos
subsiguientes relativos a su aplicación, sólo contribuirá a
postergar el ejercicio de estos derechos y a hacer más lento
el proceso de paz.

A este respecto, no podemos menos que estar grave-
mente preocupados por el actual punto muerto en que se
encuentra la solución del conflicto del Oriente Medio. La
firma del Protocolo sobre el redespliegue de las fuerzas
israelíes en Hebrón, que tuvo lugar el 17 de enero de 1997,
la creación a comienzos de febrero de este año de ocho
subcomités bilaterales palestino-israelíes para que examina-
ran las cuestiones pendientes durante el período de transi-
ción, y la liberación de las mujeres palestinas detenidas,
alentaron nuestra esperanza en el fortalecimiento de la
confianza mutua entre las partes y en la creación de condi-
ciones favorables para las conversaciones sobre el estatuto
definitivo.

Lamentamos que no se hayan concretado estas espe-
ranzas. La nueva fase de las actividades de asentamiento en
Jerusalén oriental, el consiguiente resurgimiento de los
grupos extremistas y el aumento general de la tensión de la
región han socavado esta tendencia positiva.

Dadas estas circunstancias tan difíciles resulta total-
mente imprescindible que las partes hagan todo lo posible
por abstenerse de adoptar medidas unilaterales que puedan
tener repercusiones negativas en el proceso de negociación.
Los palestinos y los israelíes deben hacer todo lo posible
para restablecer la confianza mutua, revitalizar las negocia-
ciones de paz y lograr progresos continuos durante el proce-
so de transición en su conjunto hasta hallar un arreglo
permanente.

Como recalcó el Secretario General de las Naciones
Unidas en un informe que presentó con arreglo a la resolu-
ción 51/26 de la Asamblea General, relativa al Oriente
Medio,

“Con ese fin, Israel debe abstenerse de adoptar medi-
das unilaterales que puedan perjudicar los resultados
de las negociaciones y la Autoridad Palestina debe
hacer todo lo posible por luchar con eficacia contra el
terrorismo.” (A/52/581, párr. 8)

La delegación de Belarús comparte esta opinión. Ha
quedado bastante claro que lo que se debe hacer hoy con-
siste también en resolver de inmediato las cuestiones que
podrían servir para restaurar la confianza entre la Autoridad
Nacional Palestina e Israel, como por ejemplo la prosecu-
ción del redespliegue de las tropas israelíes situadas en la
Ribera Occidental, la apertura del aeropuerto y el puerto de
Gaza, el relajamiento de las normas que rigen la circulación
de los bienes palestinos y la manera de garantizar el tránsito
seguro entre la Ribera Occidental y la Faja de Gaza.
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Insistimos, en particular, en que hace falta que las
partes interesadas se dediquen activamente a luchar de
manera eficaz contra el terrorismo a fin de fundar una
cooperación práctica estrecha y plena en la esfera de la
seguridad. El terrorismo supone un obstáculo sumamente
grave a la paz en el Oriente Medio. La República de
Belarús condena incondicionalmente el terrorismo y el
extremismo político, sea cual sea la forma que adopten. A
nuestro juicio, la utilización de tales métodos no puede
fomentar ninguna causa noble de ningún tipo.

La delegación de Belarús se manifiesta preocupada por
la brusca caída de las condiciones de vida de los palestinos
a raíz del revés que ha sufrido el proceso de paz del Oriente
Medio. Si sigue empeorando la situación socioeconómica de
los palestinos se podría crear un clima explosivo que haría
prácticamente inalcanzable la paz. Exhortamos a los Estados
donantes, a las instituciones de Bretton Woods y a otras
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
a que redoblen sus esfuerzos para contribuir al for-
talecimiento de las estructuras económicas de los territorios
palestinos a fin de que mejore la situación actual de la zona
lo antes posible.

Ha quedado bastante claro que es imposible alcanzar
una paz genuina en el Oriente Medio si no se logran avan-
ces significativos en las vías de negociación entre Siria e
Israel y entre el Líbano e Israel. Esperamos que Israel y
Siria reanuden el diálogo sobre la base del principio del
intercambio de tierra por paz, de la retirada paulatina de las
tropas israelíes y de la desmilitarización de las alturas del
Golán sirias.

Para lograr una solución general también encierra una
importancia capital el avance de las negociaciones en la vía
libanesa. Esperamos que en un plazo breve podamos aguar-
dar con anticipación el inicio de negociaciones entre las
partes que culminen con la plena restauración de la soberan-
ía y la integridad territorial del Líbano según lo dispuesto
en la resolución 425 (1978) del Consejo de Seguridad.

Para terminar, la delegación de Belarús desea manifes-
tar su firme compromiso con la idea de lograr una solución
general del conflicto del Oriente Medio a partir de la
fórmula de tierra por paz que figura en las resoluciones 242
(1967) y 338 (1973) del Consejo de Seguridad y con pleno
respeto del derecho que tienen todos los Estados de la
región a vivir en paz dentro de fronteras seguras y recono-
cidas internacionalmente.

Sr. Petrella (Argentina): El año transcurrido ha sido
difícil para el proceso de paz en el Oriente Medio. Ha

habido pocos indicios de progresos concretos, y hoy nos
enfrentamos a un círculo vicioso de frustración. Debemos
ser conscientes de que existe un peligro real para la conti-
nuación del proceso de paz iniciado con tanta esperanza en
Madrid en 1991.

En este contexto, la Argentina interviene con el
propósito de urgir a las partes a que no abandonen el
camino de la negociación que habían iniciado juntas. Es
necesario que renueven su compromiso con la paz y reanu-
den un diálogo franco y abierto. Creemos que es la única
vía realista para resolver el conflicto. Alentamos los esfuer-
zos que realiza la Secretaria de Estado Madeleine Albright
y confiamos en que sus próximos encuentros con el Primer
Ministro Netanyahu en París y con el Presidente de la
Autoridad Palestina Yasser Arafat en Ginebra darán un
impulso positivo a la negociación.

Estamos convencidos de que el principio de tierra por
paz, esencia de todo el proceso negociador, sienta criterios
razonables y objetivos para solucionar de una manera justa,
general y duradera esta larga controversia. Instamos a las
partes a que sobre la base del respeto a este principio
implementen de buena fe los compromisos ya acordados en
Madrid, Oslo y Washington con miras a iniciar las conver-
saciones sobre los temas comprendidos en el estatuto
definitivo lo antes posible.

Todo proceso de paz tiene como protagonistas a las
partes en el conflicto que se procura resolver. Ese protago-
nismo impone obligaciones y también actitudes concretas
tendientes a no alterar el clima de confianza que es el
requisito para avanzar en una negociación.

La decisión de construir asentamientos en los territo-
rios ocupados, incluida Jerusalén oriental, ha afectado al
proceso de paz y ha motivado el décimo período extraordi-
nario de sesiones de emergencia de la Asamblea General.
La decisión de construir asentamientos constituye una
medida de carácter unilateral contraria al derecho interna-
cional y a suprincipio básico: la prohibición de la adquisi-
ción de territorios por la fuerza. La construcción de asenta-
mientos predetermina además el resultado de las negocia-
ciones aún no iniciadas sobre el estatuto definitivo de los
territorios ocupados. Por dichos motivos instamos una vez
más a que se reconsideren estas medidas y a que se tengan
en cuenta sus efectos negativos a la luz del interés perma-
nente y fundamental de Israel de vivir en paz con sus
vecinos.

Al mismo tiempo, la Argentina condena de manera
inequívoca todos los actos de violencia cometidos en territo-
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rio israelí que han causado numerosas víctimas entre la
población civil. En ninguna circunstancia el terrorismo
constituye una respuesta efectiva; su utilización pone en
peligro todo el proceso de paz. Por eso, la Argentina quiere
reiterar una vez más el derecho del Estado de Israel de vivir
dentro de fronteras seguras e internacionalmente
reconocidas, sin actos ni amenazas de actos de violencia.

Es fundamental superar el difícil momento actual para
entrar en una etapa que haga posible realizaciones tangibles
para las partes. Nos parece imprescindible recrear un clima
de confianza entre ellas. Si no existe confianza, cualquier
solución de compromiso, por razonable y equilibrada que
fuere, no tendrá éxito. Hay que evitar las posiciones extre-
mas. Ellas sólo suscitan aislamiento y censura e impiden
que palestinos e israelíes vuelvan a ser socios para la paz.

Las negociaciones bilaterales fueron —y esperamos
vuelvan a ser— el motor del proceso de paz. Las mismas
no excluyen, sin embargo, el papel de las Naciones Unidas,
que tienen una responsabilidad especial con Palestina y un
papel positivo que cumplir en la promoción de una solución
pacífica. A lo largo de 50 años han sido indiscutibles los
aportes realizados por las Naciones Unidas a través de
operaciones de mantenimiento de la paz, de programas de
asistencia económica, social y humanitaria, o por medio del
compromiso personal de sus Secretarios Generales con la
causa de la paz.

La Argentina ha apoyado y seguirá apoyando la tarea
de las Naciones Unidas, participando, como lo viene hacien-
do desde hace muchos años, en operaciones de man-
tenimiento de la paz y más recientemente a través de la
iniciativa de los Cascos Blancos.

Es importante que todos los tramos del proceso de paz
progresen en forma simultánea. Por eso, la Argentina estima
esencial la reanudación de las conversaciones de paz entre
Siria e Israel, suspendidas desde febrero de 1996. Asimis-
mo, no podemos ocultar nuestra grave preocupación por la
situación imperante en el sur del Líbano. La Argentina
ratifica su compromiso con la integridad territorial, la
independencia política y la plena soberanía del Líbano, de
conformidad con la resolución 425 (1978) del Consejo de
Seguridad.

Los acuerdos de Madrid de 1991 fueron un paso
histórico pues generaron un transcendental cambio de
expectativas: los hombres y mujeres del Oriente Medio

albergaron por primera vez en muchos años la esperanza de
un futuro compartido de paz, estabilidad y progreso.
Apelamos a las partes a que no defrauden esas expectativas
y vuelvan a transitar por el sendero de la negociación, el
diálogo, la tolerancia y el derecho.

Sr. Wilmot (Ghana) (interpretación del inglés): El año
pasado, cuando esta Asamblea examinó la situación en el
Oriente Medio, mi delegación expresó su satisfacción ante
los acontecimientos positivos que culminaron en el Acuerdo
Provisional sobre la Ribera Occidental y la Faja de Gaza,
que israelíes y palestinos firmaron el 28 de septiembre de
1995 y que fue seguido por la retirada del ejército israelí de
la Faja de Gaza y de la zona de Jericó, el inicio del gobier-
no de la Autoridad Palestina en esas áreas y el redespliegue
del ejército israelí de seis ciudades de la Ribera Occidental.
Esos acontecimientos habían despertado grandes expec-
tativas y esperanzas en la población de los territorios
ocupados, en particular, y en la comunidad internacional en
general, en el sentido de que por fin se estableciera en la
región una paz duradera. Esas expectativas aumentaron con
la firma del Protocolo sobre el redespliegue en Hebrón, que
tuvo lugar el 17 de enero de 1997.

Con estos antecedentes, mi delegación manifiesta su
grave preocupación por la cesación prácticamente total de
la aplicación de los acuerdos sobre un gobierno autónomo
provisional que el Estado de Israel y la Organización de
Liberación de Palestina concertaron libremente. Nos preo-
cupa de forma especial la política de asentamientos del
actual Gobierno israelí. Como es bien sabido, el 2 de agosto
de 1996 el Gabinete israelí decidió cancelar las restricciones
al desarrollo de asentamientos establecidas desde 1992 por
los gobiernos anteriores. Desde entonces, el Gobierno israelí
ha iniciado la confiscación sistemática de tierras de
propiedad árabe, la ampliación de asentamientos, y la
construcción de carreteras de circunvalación y de canteras.
Se han construido nuevos asentamientos y sabemos que el
número total en la Faja de Gaza y en la Ribera Occidental
es de 194 aproximadamente. También nos hemos enterado
de que se prevé la expansión de los asentamientos al Golán
árabe sirio ocupado.

El acontecimiento más grave en este sentido es la
decisión adoptada en febrero de este año de construir 6.500
viviendas judías en Jabal Abu Ghneim. Este proyecto, que
pretende completar la cadena de asentamientos israelíes que
rodean a la Jerusalén oriental de población árabe, ha inter-
rumpido el proceso de paz. Nos preocupa profundamente
este hecho.
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La frustración producida por la construcción de asen-
tamientos se ha agravado aún más con la aplicación de otras
medidas por parte del Gobierno israelí, entre ellas la
revocación de los derechos de residencia de los habitantes
palestinos de Jerusalén. En este sentido, hemos sabido que
de 60.000 a 80.000 habitantes palestinos de Jerusalén corren
peligro de perder su derecho de residencia. La política
israelí en este sentido está calculada evidentemente para
reducir la población árabe de Jerusalén y cambiar así la
situación demográfica en el terreno.

Deseamos que la Asamblea General reafirme la inad-
misibilidad de la adquisición de territorio por la fuerza, de
acuerdo con el derecho internacional y con la Carta de las
Naciones Unidas, y que reitere que todas las medidas
ilegales israelíes en la Jerusalén oriental ocupada y en el
resto de los territorios palestinos ocupados, especialmente
las actividades de asentamiento, no pueden ser reconocidas,
independientemente del transcurso del tiempo.

De hecho, todo intento de modificar el estatuto demo-
gráfico o jurídico de Jerusalén adelantándose a las negocia-
ciones sobre el estatuto definitivo va en contra de la letra y
del espíritu de los acuerdos de Madrid y de Oslo. La toma
de tierras por la fuerza, la evacuación de palestinos de las
tierras árabes de Jerusalén oriental y el arresto y el encar-
celamiento indiscriminados de palestinos sólo sirven para
socavar la premisa fundamental del proceso de paz, esto es,
el principio de tierra por paz. Por tanto, pedimos a Israel
que atienda a la opinión pública internacional y ponga fin
a todas sus actividades ilegales en los territorios árabes
ocupados, incluida Jerusalén oriental.

También pedimos a Israel que acepte la aplicabilidad
de jure a todos los territorios ocupados desde 1967 del
Cuarto Convenio de Ginebra relativo a la protección de
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de
1949.

Mi delegación encomia al Comité Especial encargado
de investigar las prácticas israelíes que afecten a los dere-
chos humanos del pueblo palestino y otros habitantes árabes
de los territorios ocupados, por su informe detallado e
imparcial que figura en el documento A/52/131/Add.2.

La lectura del informe es deprimente, pues se detallan
las violaciones de los derechos humanos, incluido el castigo
colectivo mediante el cierre de los territorios ocupados; los
actos de vandalismo realizados por colonos israelíes contra
bienes palestinos; las medidas administrativas discriminato-
rias contra los habitantes árabes de Jerusalén oriental en
cuanto a los permisos de construcción; la intensificación de

la política israelí sobre los derechos de residencia de los
habitantes palestinos de Jerusalén; el aumento de las restric-
ciones a la libertad de circulación, que tiene graves efectos
en la educación; la detención administrativa de niños,
contraviniendo el artículo 37 b) de la Convención sobre los
Derechos del Niño; la constante aplicación a los prisioneros
palestinos de métodos de interrogación que, según dice el
informe, “equivalen a torturas”; y el desequilibrio perma-
nente en la administración de justicia entre las sentencias
dictadas contra los palestinos y las aplicadas a los israelíes.

Habrá que abordar estos hechos cuando se tomen
medidas concretas para la recuperación del proceso de paz
en la región. Entretanto, hacemos un llamamiento a Israel
para que aplique medidas que salvaguarden los derechos
humanos fundamentales de los palestinos y de otros habi-
tantes árabes de los territorios ocupados, en particular
mediante la aplicación plena de las disposiciones pertinentes
del Cuarto Convenio de Ginebra.

Alentamos al Comité Especial a que continúe investi-
gando las políticas y prácticas israelíes en los territorios
ocupados y a que informe al respecto, y para ello pedimos
al Secretario General que siga ofreciendo todos los servicios
y asistencia necesarios al Comité para el cumplimiento de
su mandato.

En la Declaración de Principios sobre un Gobierno
Autónomo Provisional Palestino, firmada en Washington,
D.C., el 13 de septiembre de 1993 por el Gobierno del
Estado de Israel y la Organización de Liberación de Palesti-
na, las partes convinieron en un mecanismo para el regreso
de las personas desplazadas en 1967 y durante las posterio-
res hostilidades en el Oriente Medio. Nos preocupa que no
se haya puesto todavía en marcha el proceso convenido, lo
que complica el proceso de paz.

Reafirmamos el derecho de todas las personas despla-
zadas a volver a sus hogares o a sus antiguos lugares de
residencia en los territorios ocupados por Israel. Por consi-
guiente, hacemos un llamamiento en pro de la aplicación
acelerada del mecanismo convenido de conformidad con el
artículo XII de la Declaración de Principios sobre un
Gobierno Autónomo Provisional Palestino. Mientras tanto,
pedimos al Comisionado General del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu-
giados de Palestina en el Cercano Oriente que siga propor-
cionando asistencia humanitaria a las personas desplazadas,
y también pedimos a todos los Estados Miembros, organi-
zaciones y particulares que realicen contribuciones genero-
sas al Organismo y a otras organizaciones que prestan
ayuda a las personas desplazadas.
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Ghana deplora todos los actos de terrorismo y se siente
aliviada por la renovación de contactos en materia de
seguridad entre la Autoridad Palestina y el Gobierno israelí
en sus esfuerzos conjuntos para luchar contra el terrorismo.
Sin embargo, hacemos una pausa para advertir que las
medidas que frustran a un pueblo ya de por sí deprimido y
desposeído provocan tensiones innecesarias e instigan la
violencia de los extremistas, como lo demuestran los recien-
tes acontecimientos.

La cuestión de Palestina es el núcleo del conflicto del
Oriente Medio y proporciona el barómetro para medir el
progreso o la falta del mismo en la situación en toda la
región. Por lo tanto nos alegra que, pese a los numerosos
reveses, tanto el Gobierno israelí como la Autoridad Pales-
tina, bajo los auspicios de los Estados Unidos, estén esfor-
zándose de manera decidida para reanudar las negociacio-
nes. Los alentamos a ello y ponemos de relieve la necesidad
de que las dos partes se adhieran a las disposiciones de los
acuerdos ya concertados y tomen medidas para aplicarlas de
buena fe, sin demora y dentro de los plazos estipulados en
la Declaración de Principios, hasta que se logre una
solución permanente sobre la base de las resoluciones 242
(1967) y 338 (1973) del Consejo de Seguridad y otras
resoluciones de las Naciones Unidas, entre ellas las aproba-
das en el décimo período extraordinario de sesiones de
emergencia de esta Asamblea.

Reiteramos nuestra convicción de que, para que se
logre una paz justa y amplia en la región, hay que avanzar
en todas las vertientes de las negociaciones. En este sentido,
instamos a Israel y a Siria a que reanuden las conversa-
ciones sobre la base del principio de tierra por paz. Igual-
mente, hacemos un llamamiento para que se renueven los
esfuerzos con el fin de llegar a una base común en las
negociaciones entre Israel y el Líbano sobre la base de la
resolución 425 (1978) del Consejo de Seguridad. Con este
fin, y como medida de fomento de la confianza, deben cesar
los ataques transfronterizos.

Se ha comentado mucho acerca del dividendo que el
logro de la paz podría generar para los países del Oriente
Medio. Nosotros acogimos con beneplácito la serie de
cumbres económicas para el Oriente Medio y el África
septentrional que se celebraron anualmente durante los tres
últimos años. Lamentamos que debido al deterioro de la
situación en la región la mayoría de los países árabes
boicotearan la conferencia celebrada recientemente en Doha,
Qatar. Esperamos que todos los interesados aprendan una
lección de ello y hagan todo lo posible para crear un entor-
no propicio a la reanudación de una mayor participación en

futuras conferencias en beneficio de todos los países de la
región, incluida Palestina.

A este respecto, pedimos que se amplíe la función de
las Naciones Unidas en el desarrollo socioeconómico de los
palestinos y que se le preste más apoyo. Esperamos que con
el nombramiento de Chinmaya Gharekhan como Coor-
dinador Especial de las Naciones Unidas en los territorios
ocupados se refuerce el papel de las Naciones Unidas en las
esferas económica y social con el fin de que la Organiza-
ción pueda contribuir de manera significativa a aliviar el
sufrimiento de los palestinos y su excesiva dependencia de
la economía israelí.

Para terminar, permítaseme citar el siguiente pasaje de
una carta del Presidente del Comité Especial encargado de
investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos
humanos del pueblo palestino y otros habitantes árabes de
los territorios ocupados, mediante la que transmite el in-
forme del Comité al Secretario General:

“El Comité Especial cree que el proceso de paz
ha llegado a una etapa decisiva y que si no se reanu-
dan las negociaciones y no se aplican plenamente los
acuerdos que ya se han logrado, el ciclo de violencia
y conflicto continuará, amenazando por consiguiente la
paz y la estabilidad de la región. Es necesario man-
tener el impulso de las negociaciones de paz y que
ambas partes apliquen plenamente los Acuerdos de
Oslo y actúen con arreglo al principio de territorios
por paz en el que se basan esos acuerdos. Las repeti-
das demoras en la ejecución de los Acuerdos no
pueden sino hacer peligrar aun más el proceso de paz
y podrían determinar su total paralización, lo que
representaría un riesgo para toda la región.

Es esencial que se mantenga el diálogo entre
las partes y que continúe el proceso de paz. Todas las
partes interesadas deben respetar el espíritu y la letra
de los Acuerdos de Oslo y demostrar un empeño
renovado con el proceso de paz mediante la inmediata
reanudación de las negociaciones. La frustración y
desesperación de los palestinos han socavado casi
completamente su confianza en el proceso de paz,
que en estos momentos está en un punto muerto. Las
conversaciones de paz entre la República Árabe Siria
e Israel también se han interrumpido. Sólo se logrará
una paz justa, amplia y duradera en el Oriente Medio -
si se producen progresos tangibles en las conversacio-
nes de paz y los cambios consiguientes sobre el terre-
no. Todas las partes interesadas deben colaborar para
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garantizar el éxito del esfuerzo de paz.”
(A/52/131/Add.2, pág. 9)

Mi delegación apoya plenamente estas opiniones.

Sr. Núñez Mosquera (Cuba): El tema relativo a la
situación en el Oriente Medio ha figurado durante años en
el programa de la Asamblea General. Numerosas son las
resoluciones aprobadas por este órgano tanto en sus perío-
dos ordinarios de sesiones como en sus períodos extraordi-
narios. La consideración del tema reviste singular importan-
cia y significación este año debido a la situación actual del
proceso de paz, que se debate entre contradicciones y
retrocesos.

El pueblo palestino y los pueblos de todos los territo-
rios árabes ocupados atraviesan hoy, como nunca antes, un
momento crucial en su historia. Los esfuerzos genuinos por
alcanzar una paz justa y duradera en la región continúan
siendo confrontados por incidentes graves y hostiles provo-
cados por la Potencia ocupante, que persiste en su política
agresiva y de amenaza contra el curso del proceso de paz
en la región.

A nadie escapa que esta situación se ve facilitada
por el apoyo que los Estados Unidos ofrecen a Israel en
todos los escenarios, y en particular en el Consejo de
Seguridad, donde no oculta su determinación de vetar
cualquier resolución que contenga pronunciamientos firmes
en contra de la actuación de su aliado estratégico en el
Oriente Medio.

Ese apoyo debe cesar, y además es necesario que se
exprese una clara determinación para que se ponga fin a la
ocupación de todos los territorios árabes y palestinos y
lograr que se respete la letra y el espíritu de las disposicio-
nes contenidas en la Declaración de Principios, en el Acuer-
do de El Cairo, en el Acuerdo Provisional sobre la Ribera
Occidental y la Faja de Gaza y en todos los acuerdos de
ejecución subsiguientes. Es muy importante, además, lograr
que se cumplan los términos y etapas del proceso de paz
refrendados en dichos acuerdos internacionales.

Es preciso promover el mayor apoyo político, legal y
moral por parte de las Naciones Unidas a la causa del
pueblo palestino y de todos los pueblos de los territorios
árabes ocupados, así como al proceso de paz en el Oriente
Medio. La Asamblea General debe asegurar un mayor
reconocimiento a efectos de procedimiento y de facultades
de participación en los debates a la representación observa-
dora de Palestina ante las Naciones Unidas.

Cuba apoya la posición de los Estados árabes, Miem-
bros de esta Organización, y del Observador Permanente de
Palestina, en el sentido de que las credenciales de Israel no
se consideren aplicables a los territorios árabes ocupados.

La cuestión de Palestina constituye el centro del
conflicto en el Oriente Medio, y es necesaria una voluntad
real de negociación para alcanzar una solución justa, global
y duradera del conflicto en su conjunto. Cuba reafirma el
derecho del pueblo palestino a tener un Estado independien-
te, con Jerusalén como capital, y rechaza las medidas
dirigidas a cambiar el estatuto jurídico y la composición
demográfica de esa ciudad. Demandamos la devolución de
todos los territorios árabes ocupados.

Cuba aboga por el respeto de los principios y normas
del derecho internacional humanitario y su aplicación al
pueblo de Palestina y a los pueblos de todos los territorios
árabes ocupados y apoya, en particular, la aplicación del
Cuarto Convenio de Ginebra respecto a los actos de Israel
en el territorio de Palestina y en todos los territorios árabes
ocupados.

El pueblo palestino y los pueblos de todos los territo-
rios árabes ocupados necesitan que la Asamblea General y
las Naciones Unidas jueguen un papel efectivo y de real
compromiso con el proceso de paz en el Oriente Medio.
Cuba contribuirá plenamente a ese objetivo.

Sr. Elaraby (Egipto) (interpretación del árabe): El 29
de noviembre se celebra el Día Internacional de Solidaridad
con el Pueblo Palestino. En esa fecha, en 1947, la Asamblea
General aprobó la resolución 181 (II), que cambió el curso
de la historia en el Oriente Medio. Por conducto de esa
resolución se dividió a Palestina en dos Estados: uno judío
y el otro un Estado para los árabes de Palestina, tanto
cristianos como musulmanes. También se estableció un
régimen jurídico independiente, uncorpus separatum, para
la ciudad de Jerusalén.

Esa resolución cambió la historia de la región. Sobre
la base de sus disposiciones, el Consejo Nacional Judío
declaró el 14 de mayo de 1948 el establecimiento del
Estado de Israel. En la declaración por la que se estableció
el Estado de Israel se invocó la resolución relativa a la
partición. Se señaló que Israel se establecería

“sobre la base de la fortaleza de la resolución de la
Asamblea General de las Naciones Unidas”.

De conformidad con esa resolución, la Asamblea
General estableció, junto al Estado judío, un Estado árabe
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en el territorio de Palestina. Debido a muchas razones y
circunstancias que no es posible tratar en detalle aquí, ese
Estado nunca ha visto la luz del día. No obstante, se podría
decir que la resolución sobre la partición es el certificado de
nacimiento de dos Estados, no de uno solo. El Sr. Farouk
Kaddoumi explicó esa cuestión en forma elocuente y con
una gran sensatez hace dos días.

En otro plano, la Liga de los Estados Árabes aprobó
en 1948 una resolución relativa a Palestina en la que reafir-
mó la independencia de Palestina. La Asamblea General
tomó en cuenta la fecha de 29 de noviembre de 1947
cuando decidió en 1977 establecer esa fecha como el día
que cristaliza la solidaridad de la comunidad internacional
con el pueblo palestino en su lucha. Además, y coinci-
dentemente, el 22 de noviembre de 1997 se celebró el 30º
aniversario de la aprobación de la famosa resolución 242
(1967) del Consejo de Seguridad, en la que se sientan las
bases sobre las que se debe forjar la paz en el Oriente
Medio, es decir, la reafirmación de la inadmisibilidad de la
adquisición de territorios por la fuerza.

Este es el principio del que se deriva otro principio
extremadamente importante, el de tierra por paz, que todas
las partes en ese proceso, incluido Israel, han aceptado
como base del proceso de paz y como primer marco de
referencia desde el comienzo de las negociaciones entre
Israel y Egipto en 1977 hace 20 años, hasta la Conferencia
de Madrid de 1991 y las negociaciones y acuerdos posterio-
res entre las partes árabes e Israel.

El objetivo de este recordatorio de los antecedentes
históricos de un aspecto del tratamiento de la cuestión de
Palestina en las Naciones Unidas es subrayar y resaltar el
papel genuino de las Naciones Unidas en la tarea de abordar
esta cuestión y su responsabilidad histórica con ella hasta
que se logre una paz justa, amplia y duradera.

La delegación de Egipto constata con sumo pesar que
en 1997 no se han logrado progresos reales en ninguna de
las vías de negociación bilateral entre Israel y las partes
árabes interesadas, a saber, la Autoridad Palestina, Siria y
el Líbano. Por lo que respecta a la vía palestina, con la
excepción de los limitados progresos logrados con la firma
del Protocolo de aplicación del redespliegue de Hebrón/Al-
Khalil —que el Gobierno de Israel utiliza constantemente
como prueba de su orientación pacífica, a pesar de que fue
firmado por el anterior Gobierno de Israel y de que después
se ha vuelto a someter a negociaciones bajo diversas presio-
nes— en el año en curso se han producido muchos retroce-
sos que han retrotraído a la región a la atmósfera que

prevalecía antes del proceso de paz y al espíritu que preva-
lecía en la región antes de la Conferencia de Madrid.

Debemos recordar que esos retrocesos comenzaron con
la decisión del actual Gobierno israelí de construir un
asentamiento en Jabal Abu Ghneim, al sur de Jerusalén
oriental. La necesidad de condenar esa decisión fue apoyada
por 14 miembros del Consejo de Seguridad. Lamenta-
blemente, sin embargo, esa condena no se expresó por
motivos bien conocidos de todos los presentes. La Asam-
blea General examinó esta cuestión en su quincuagésimo
primer período de sesiones y en un período extraordinario
de sesiones de emergencia, que se reanudó dos veces y
durante el cual el mes pasado se decidió iniciar preparativos
para celebrar una conferencia de las Altas Partes Contratan-
tes del Cuarto Convenio de Ginebra a fin de considerar
medidas que garanticen que Israel respete las responsabili-
dades que le incumben en virtud de esa Convención, que es
aplicable de jure a los territorios árabes ocupados.

La delegación de Egipto desea reafirmar un hecho
importante que el actual Gobierno israelí no debe olvidar:
es imposible establecer la paz en la región si continúa la
política israelí de asentamientos. La posición de Egipto al
respecto es clara y se puede resumir como sigue: hace 20
años Egipto recuperó mediante negociaciones todos sus
territorios sin ningún asentamiento, a pesar de que cuando
se celebraron esas negociaciones ya se habían construido
algunos asentamientos en el Sinaí. Esto constituye un
precedente básico en el establecimiento de la paz entre
Israel y los Estados árabes. También da a Egipto la gran
responsabilidad de rechazar los intentos y esfuerzos del
Gobierno de Israel por imponer los asentamientos a las
partes árabes como un hecho consumado que los árabes
deben aceptar.

Israel también está intentando de manera intensiva y
sistemática alterar el carácter geográfico y demográfico de
la Ciudad de Jerusalén. Israel está intentando por todos los
medios posibles vaciarla de sus habitantes palestinos. A este
respecto, Israel incluso llegó a afirmar que son extranjeros
que viven en Jerusalén, a fin de reforzar su aseveración de
que una Jerusalén unificada es la capital eterna del Estado
de Israel. De esta manera, Israel está despreciando total-
mente la realidad establecida de las relaciones internaciona-
les y aferrándose a una posición en la que sólo él cree,
quizá debido a la frecuencia con que la repite.

En este sentido, también deseo mencionar que esas
medidas constituyen una violación flagrante de las resolu-
ciones 465 (1980) y 478 (1980) del Consejo de Seguridad,
además de violar el acuerdo de Oslo, en el que Israel aceptó
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libremente que el futuro de la Ciudad de Jerusalén sería uno
de los temas de las negociaciones sobre el estatuto
definitivo. También deseo afirmar a este respecto que Israel,
como Potencia ocupante, está obligado en virtud del Cuarto
Convenio de Ginebra a no alterar la composición
demográfica o el carácter geográfico de la ciudad ni de los
demás territorios ocupados mientras no se determine el
estatuto definitivo mediante negociaciones.

Pasando de la vía palestina a las vías libanesa y siria,
lamentablemente observamos que las modestas medidas
tomadas desde que se inició el proceso de paz en 1991 para
reducir la amplia brecha de desconfianza entre los dos
Estados árabes, por una parte, e Israel, por la otra, se han
detenido desde mayo de 1996. De hecho, la confianza ha
retrocedido hasta el nivel que prevalecía en el decenio
anterior. El actual Gobierno de Israel es el único responsa-
ble de esta situación debido a su negativa intransigente a
reconocer los progresos logrados en las negociaciones entre
Siria y el anterior Gobierno israelí y a sunegativa a retirar-
se sin condiciones del Líbano meridional, a lo que está
obligado en virtud de las disposiciones de la resolución 425
(1978) del Consejo de Seguridad.

Para Egipto existe un vínculo entre los progresos
realizados en las negociaciones bilaterales, por una parte, y
la aceleración de la cooperación económica en sus varias
formas y esferas, por la otra. El impulso hacia la paz en el
Oriente Medio es un todo indivisible. No se pueden crear ni
desarrollar relaciones normales de cooperación económica
entre los Estados árabes e Israel ni se las puede hacer
florecer en medio del estancamiento del proceso de paz y de
la continua intransigencia que demuestra Israel a través de
su negativa continuada a retirarse de los territorios árabes
que ocupa desde hace 30 años.

Por este motivo, y en vista de la lamentable regresión
del proceso de paz en el Oriente Medio que acabo de
describir, Egipto decidió no participar en la conferencia
económica regional que se celebró el mes pasado. Sin duda,
Egipto espera que se logren avances positivos en el proceso
de paz que reaviven la cooperación regional, pero sobre
unos cimientos sólidos y sobre la base de que Israel debe
darse cuenta de que no puede cosechar los beneficios de la
cooperación económica con los Estados de la región si
continúa tratando con sus vecinos sobre la base de la
ocupación, la condescendencia, la hegemonía, el desprecio
a los derechos o el incumplimiento de las obligaciones
internacionales.

Hoy el Representante Permanente de Israel ha afirma-
do que la cooperación económica no es un premio que se

pueda dar o quitar a Israel. Estamos de acuerdo con él.
Debe quedar muy claro que existe un vínculo orgánico e
indivisible entre el establecimiento de una paz amplia,
justa y duradera por una parte, y el fomento de una coope-
ración económica igualitaria que sea beneficiosa para todos,
sin excepción, por la otra. Usando la misma lógica, afirma-
mos que la devolución de los territorios ocupados a sus
legítimos dueños no es un premio que Israel pueda dar o
quitar a los árabes según sus caprichos. El establecimiento
de una paz amplia, justa y duradera es el mayor premio al
que todos deben aspirar, ya que es la única manera de
lograr la seguridad y la prosperidad para los pueblos de la
región.

Como acabo de decir, una paz justa y amplia es la
base para el logro de la seguridad. Por tanto, Egipto conti-
núa exhortando a que se establezca una zona libre de armas
nucleares en el Oriente Medio. Este concepto es apoyado
por consenso en la Asamblea General todos los años. Egipto
también ha venido pidiendo que se establezca una zona libre
de armas de destrucción en masa en el Oriente Medio desde
la iniciativa del Presidente Mubarak de 18 de abril de 1990.
El Consejo de Seguridad adoptó este llamamiento en su
resolución 687 (1991). A este respecto, deseo referirme a la
continua y reiterada negativa de Israel a adoptar medidas de
fomento de la confianza relativas a la inspección de sus
instalaciones nucleares, lo que constituye un factor adicional
de tirantez política en la región.

Por último, el establecimiento de una paz justa y
amplia en el Oriente Medio requiere una perspectiva dife-
rente en Israel, que se concentre en aclarar los hechos y en
poner de relieve los beneficios que podrían derivar del
establecimiento de la paz. No obstante, debe haber dirigen-
tes que verdaderamente crean en el logro de la paz. Si esos
dirigentes no consideran que una paz justa y amplia sea
viable, intentan constantemente despojarla de todo contenido
auténtico y no comprenden la necesidad de lograr una
solución a fin de construir el edificio de la paz, el proceso
de paz en curso, que ya está debilitado, fracasará, y el
Oriente Medio volverá a la era del enfrentamiento y la
tirantez que prevaleció antes de 1991. Debemos actuar todos
en forma concertada para evitar que ello ocurra.

Sr. Park (República de Corea) (interpretación del
inglés): A juicio de mi delegación, es muy probable que el
año 1997 se recuerde como uno de los años en que se
realizaron menos progresos en el proceso de paz en el
Oriente Medio desde su inicio en 1991 en la Conferencia de
Paz celebrada en Madrid, sobre la base del principio de
tierra por paz.
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Aunque la comunidad internacional se regocijó ante el
acuerdo trascendental que se alcanzó a comienzos de este
año a fin de redesplegar las fuerzas israelíes de Hebrón,
lamentablemente ese optimismo duró poco tiempo. Como
todos sabemos, la desconfianza entre los israelíes y los
palestinos se ha intensificado a raíz de las actividades de
asentamiento de Israel, en especial en Jabal Abu Ghneim,
al sur de Jerusalén oriental.

En las reuniones del Consejo de Seguridad celebradas
en marzo para abordar esta cuestión, muchas delegaciones,
incluida la mía, dejaron en claro que esas medidas de Israel,
que contravienen convenios internacionales y resoluciones
del Consejo pertinentes, podían tener graves consecuencias
para todo el proceso de paz, en especial a la luz de las
delicadas cuestiones políticas vinculadas a Jerusalén, que
son bien conocidas. También recalcamos entonces la impor-
tancia de que ambas partes aplicaran un enfoque prudente
y sensato, e hicimos hincapié en que la violencia no debe
ser un instrumento para resolver los problemas.

Sin embargo, para desaliento de todos aquellos que
abrigaban fervientes esperanzas de que se realizarían
progresos significativos en el proceso de paz en el Oriente
Medio, los acontecimientos posteriores a la construcción de
viviendas en Jabal Abu Ghneim por parte de Israel se
transformó en un motivo de grave preocupación. En espe-
cial, una serie de ataques terroristas con bombas, que
tuvieron lugar en Israel en marzo, julio y septiembre, asestó
un golpe al proceso de paz y cobró muchas vidas inocentes.

En estas circunstancias, los Miembros de las Naciones
Unidas se vieron obligados a convocar un período extraor-
dinario de sesiones de emergencia de la Asamblea General
—un mecanismo institucional jamás utilizado en la era
posterior a la guerra fría— dedicado a un problema cuya
causa parecía tan obvia y cuya solución tan bien definida.

En estas circunstancias, y en este foro, mi delegación
no tiene intención alguna de iniciar una polémica prolonga-
da acerca de cuál de las partes es más culpable del actual
estancamiento del proceso de paz. Preferimos aprovechar
esta oportunidad para instar a los israelíes y a los palestinos
a reflexionar sobre si la situación actual es lo que realmente
quieren y, si no lo es, a iniciar deliberaciones de inmediato
sobre todas las cuestiones pendientes, incluidos un nuevo
redespliegue de Israel, un aeropuerto palestino en Gaza y un
corredor seguro entre Gaza y la Ribera Occidental, así como
la cuestión de los asentamientos, de manera franca y con un
criterio amplio.

A este respecto, cabe señalar que, a través de una serie
de medidas y reacciones extremas que han tenido lugar
durante el año, la base de confianza que habían establecido
hasta ahora israelíes y palestinos se ha visto erosionada en
gran medida. Preocupa especialmente a mi delegación que
el impulso del proceso de paz pueda perderse de manera
irrevocable si Israel y Palestina no adoptan medidas pruden-
tes y valientes en forma conjunta en el futuro cercano. Por
cierto, quizá no necesariamente tengan el tiempo a su favor.

Dicho esto, mi delegación desea recalcar que las
relaciones árabe-israelíes en su conjunto deben considerarse
y gestionarse como una típica partida en la que no hay
vencedores ni vencidos. En otras palabras, lo que una parte
gana en las relaciones bilaterales puede contribuir a que la
otra parte logre su objetivo, permitiendo así que ambas
partes triunfen. Consideramos que este concepto de una
partida sin vencedores ni vencidos debe servir de base no
sólo a las relaciones entre Israel y Palestina, sino también
a las vertientes israelo-libanesa e israelo-siria, en ninguna de
las cuales se han realizado muchos progresos en el año
transcurrido. La falta de progreso en estas dos vertientes nos
preocupa, ya que el proceso de paz en el Oriente Medio
sólo podrá completarse cuando todos los componentes de
las relaciones árabe-israelíes avancen de conformidad con
el enfoque previsto en la Conferencia de Paz celebrada en
Madrid.

Si bien el pleno reconocimiento de que las relaciones
árabe-israelíes se pueden caracterizar como una partida sin
vencedores ni vencidos es una de las condiciones esenciales
para superar el estancamiento del proceso de paz en el
Oriente Medio, consideramos que el aumento de las activi-
dades comerciales y de las inversiones puede contribuir a la
creación de un clima propicio para la paz y la seguridad
regionales. Por cierto, sobre la base de la convicción de que
la paz y el desarrollo son dos caras de una misma moneda,
para el período comprendido entre 1994 y 1998 mi Gobier-
no ha destinado 15 millones de dólares al objetivo de
prestar asistencia para los proyectos de rehabilitación
emprendidos por el pueblo palestino. También en este
espíritu, mi Gobierno participó en la cuarta Conferencia
Económica para el Oriente Medio y el África Septentrional,
celebrada en Doha el mes pasado, en la que se debatieron
diversos medios de crear una nueva asociación privada y
pública para el crecimiento comercial y económico más allá
del año 2000.

Reconociendo claramente las consecuencias trascen-
dentes que entraña el Oriente Medio para la paz y la pros-
peridad mundiales, la República de Corea ha apoyado en
forma constante el proceso de paz en la región y ha seguido
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de cerca su aplicación. Como recalcó mi delegación en el
debate sobre la situación en el Oriente Medio celebrado en
el quincuagésimo primer período de sesiones de la Asam-
blea General, hace exactamente un año, consideramos que
la tirantez en las relaciones israelo-palestinas a menudo
deriva de la repercusión de la política nacional en las
relaciones internacionales. Por lo tanto, las soluciones de
estos problemas también pueden hallarse a nivel nacional.
Si bien una serie de iniciativas encomiables tomadas por la
comunidad internacional puede contribuir a hacer avanzar
el proceso de paz, huelga decir que el elemento más crítico
consiste en que las partes directamente interesadas reduzcan
las actuales divergencias políticas.

En este sentido, estamos firmemente convencidos de
que, pese a algunos reveses, los progresos verdaderamente
notables realizados desde el inicio del proceso de paz
prueban que tanto los israelíes como los palestinos son
capaces de demostrar el valor, la sabiduría y la paciencia
que se necesitan para superar las dificultades actuales.

Para concluir, mi delegación desea instar una vez más
a ambas partes a que den nuevo impulso al estancado
proceso de paz y a que apliquen todos los acuerdos dentro
del marco de los acuerdos de Oslo, a fin de que pueda
establecerse una paz amplia, justa y duradera en el Oriente
Medio sobre la base de las resoluciones 242 (1967), 338
(1973) y 425 (1978) del Consejo de Seguridad.

Sr. Al-Adofi (Yemen) (interpretación del árabe):
Habida cuenta de su posición favorable al proceso de paz
del Oriente Medio, que fue consagrado por la Conferencia
de Madrid celebrada en octubre de 1991, en la que se
estipulaba la realización de una paz justa y global sobre la
base del respeto y la aplicación de las resoluciones de la
legalidad internacional —especialmente las resoluciones 242
(1967), 338 (1973) y 425 (1978) del Consejo de Seguri-
dad—, de los acuerdos sucesivos y los protocolos pertinen-
tes, del principio de tierra por paz y de la retirada total de
Israel de todos los territorios árabes ocupados, mi país
afirma que una paz general, justa y duradera es el funda-
mento de la seguridad, la estabilidad y la prosperidad de la
región y el medio de garantizar la eliminación de los fac-
tores generadores de la violencia y de las causas del
extremismo y de afianzar los valores de la tolerancia, la
coexistencia pacífica y la cooperación cultural entre los
pueblos.

Partiendo de nuestra posición, queremos expresar
nuestra preocupación ante el retorno de Israel a las prácticas
de la política de implantación en los territorios palestinos,
especialmente en torno a Al-Quds Al-Sharif, mediante el

establecimiento de asentamientos, la destrucción de vivien-
das de palestinos y la construcción de carreteras de circun-
valación para los colonos israelíes, así como también ante
el mantenimiento del bloqueo impuesto a los territorios
palestinos. Estas prácticas israelíes son una violación
flagrante de los acuerdos concertados y los compromisos
contraídos con la Autoridad Palestina, y no pueden sino
llevar al recrudecimiento de la tensión y al retroceso del
proceso de paz al punto de partida, e incluso frenarlo
completamente.

Es por ello que insistimos en la necesidad de que se
avance rápidamente hacia la solución definitiva en la que se
reconozcan los derechos legítimos del pueblo palestino
—especialmente el derecho a la libre determinación y a la
constitución de un Estado independiente con Al-Quds Al-
Sharif como su capital, de conformidad con las resoluciones
de la legalidad internacional y con los principios fundamen-
tales de la Conferencia de Madrid—, así como en la necesi-
dad de que se reanuden las negociaciones en todos los
aspectos, sobre las mismas bases y a partir del principio de
que todas las partes respeten los compromisos asumidos.

En este contexto, la República del Yemen acoge
favorablemente el acuerdo de Oslo entre Israel y los palesti-
nos, la Declaración de Principios y los acuerdos conexos, y
la totalidad de las iniciativas, acuerdos y protocolos orien-
tados a instaurar una paz justa y amplia. Mi país se
congratula igualmente por el acuerdo entre Israel y Jordania,
y espera que constituya un paso adelante hacia una paz
justa, duradera y general y prepare el terreno para la
retirada de Israel del Golán sirio y del Líbano meridional.
Invitamos a los patrocinadores de la conferencia de paz,
—es decir, a los Estados Unidos— a que presionen al
Gobierno de Israel para que reanude el proceso de paz, que
ya había hecho progresos no despreciables con posterioridad
a la Conferencia de Madrid y a la Declaración de Prin-
cipios, con el propósito de evitar que prevalezca la
frustración en los pueblos de la región, que ya habían
conocido, antes del advenimiento del actual Gobierno de
Israel, un período de resurgimiento de la esperanza.

Todo lo que la comunidad internacional podría pedir
a propósito de la promoción del proceso de paz del Oriente
Medio lo ha pedido en el comunicado final de la cumbre
del Grupo de los Siete y la Federación de Rusia, así como
en las declaraciones emitidas por la cumbre de la Liga de
los Estados Árabes celebrada en El Cairo, por la cumbre de
la Unión Europea y por la cumbre de la Organización de la
Unidad Africana. Estas declaraciones y comunicados revis-
ten una gran importancia por el hecho de que dichas
cumbres se celebraron después de que el proceso de paz del
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Oriente Medio comenzó a deteriorarse a causa de la política
aplicada por el Gobierno de Israel, que se esfuerza por
retardar y diferir la reanudación de las negociaciones, por
no respetar los acuerdos, por proseguir el establecimiento de
asentamientos y la judaización de los territorios palestinos,
y por persistir en el mantenimiento del bloqueo contra la
Autoridad Nacional Palestina.

Exhortamos a Israel a que acate la autoridad que
representan el proceso de paz y sus bases, las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad y el principio de tierra
por paz, y le pedimos encarecidamente que cumpla los
acuerdos concertados en el marco del proceso de paz entre
Israel y los palestinos. Israel debe comprender que no puede
dejar de lado las bases del proceso de paz ni la necesidad
de reanudar dicho proceso, ya que, para todos los países, los
intereses que están en juego son muy grandes e importantes
para que se vean perjudicados por una política que está en
contradicción con los principios de la legalidad inter-
nacional, de los cuales los dos predominantes son el prin-
cipio de la inadmisibilidad de la adquisición de territorio
por la fuerza y el principio de tierra por paz.

A este respecto, mi país acoge favorablemente las
declaraciones de las cumbres internacionales en las que se
invita a todas las partes afectadas a honrar inmediatamente
sus compromisos. Esto da seguridad y aliento en lo que
respecta al proceso de paz del Oriente Medio.

La realización de una paz general, justa y duradera en
el Oriente Medio debería ir acompañada de la seguridad y
la estabilidad por medio de compromisos iguales para todos
los Estados de la región, a fin de que pase a ser una zona
libre de armas nucleares, biológicas y químicas. También
debería ir acompañada de la adhesión de Israel al Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares y de la
apertura de sus instalaciones nucleares a la inspección del
Organismo Internacional de Energía Atómica, como paso
hacia la creación de una zona libre de armas nucleares y
hacia el objetivo de librar a la región de los peligros que
representan todas las armas de destrucción en masa. Esto se
debe a que la seguridad de los Estados puede ser garanti-
zada a través de un arreglo pacífico que respete el derecho
de todas las partes afectadas y los intereses de todos las
partes negociadoras. Las negociaciones deben estar fundadas
en acuerdos en todas las esferas: la económica, la social, la
cultural y la científica.

Actualmente el proceso de paz se enfrenta a peligros
y riesgos que obstaculizan la realización de sus objetivos.
La política israelí procura aplazar y demorar la reanudación
de las negociaciones con la República Árabe Siria, negocia-

ciones que deben estar fundadas en los acuerdos concerta-
dos por el anterior Gobierno israelí, en particular el com-
promiso de retirarse en forma total del Golán sirio y del
Líbano meridional ocupados, de conformidad con las
resoluciones de la legitimidad internacional y con el princi-
pio de tierra por paz.

Igualmente, subrayamos la necesidad de que Israel se
comprometa a respetar la soberanía y la independencia del
Líbano hermano, a liberar a los libaneses prisioneros y
detenidos en los campamentos israelíes y a indemnizar al
Líbano por todos los daños causados por la continua agre-
sión israelí contra su territorio y su pueblo.

Por último, deseo expresar la esperanza de que la
comunidad internacional, solidariamente, se una para
propiciar la reanudación del proceso de paz en el Oriente
Medio con el fin de instaurar la estabilidad en esa región y,
por lo tanto, la paz y la seguridad internacionales.

Sr. Owada (Japón) (interpretación del inglés): El
Japón está profundamente preocupado por la situación
actual en el Oriente Medio, donde este año virtualmente no
se ha registrado ningún avance hacia la paz. En estas
circunstancias, es imposible exagerar la urgente necesidad
de que todas las partes directamente afectadas realicen sus
mejores esfuerzos para volver a encarrilar el proceso de paz.

El Japón desea hacer un nuevo llamamiento urgente
a todos los dirigentes a los que concierne esta cuestión.
En realidad, por ser consciente de la importancia fundamen-
tal que reviste el éxito de este proceso de paz para lograr
una paz duradera en el Oriente Medio, el Japón ha estado
participando activamente en él entablando un diálogo
intenso con las partes directamente interesadas, enviando
sus propios contingentes a una operación de las Naciones
Unidas de mantenimiento de la paz en la región y ofrecien-
do su contribución activa a las negociaciones multilaterales
sobre el Oriente Medio iniciadas en Madrid en 1991.

Es extremadamente lamentable que, pese a todos los
esfuerzos del Japón, de los Estados Unidos, de la Unión
Europea y de otros países interesados y pese a los esfuerzos
realizados por las Naciones Unidas, hemos sido testigos de
un grave retroceso en el proceso, que a juicio del Japón se
debe principalmente al endurecimiento que se ha registrado
en los últimos meses en las posiciones de las partes intere-
sadas. En esta crítica situación, hay mucha más razón para
recalcar que son las partes directamente afectadas las que
deben realizar los mayores esfuerzos, puesto que son ellas
las que gozarán más directamente de los frutos de la paz.
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En enero de este año tuvimos motivos para abrigar la
esperanza de que se podía avanzar en la vía palestina
cuando, tras un período de difíciles negociaciones, Israel
retiró sus tropas de Hebrón. Pero posteriormente, cuando el
comienzo de la construcción de asentamientos israelíes en
Jerusalén oriental desencadenó una nueva situación, en la
que grupos palestinos radicales lanzaron ataques terroristas
e Israel respondió con una serie de medidas unilaterales,
incluido el cierre de la Ribera Occidental, las partes volvie-
ron a caer en un círculo vicioso.

Si bien las negociaciones entre la Autoridad Palestina
e Israel se reanudaron parcialmente en octubre, gracias a los
esfuerzos de los Estados Unidos y de otros países
interesados, las posiciones de las dos partes siguen profun-
damente divididas y todavía no se advierte ningún progreso
significativo en dichas negociaciones. En resumen, el año
que empezó con algunas esperanzas renovadas está termi-
nando con una profunda decepción.

Nosotros, en la comunidad internacional, nos entera-
mos de la reciente decisión del Gobierno israelí de retirar
más tropas de la Ribera Occidental bajo ciertas condiciones,
decisión que fue seguida inmediatamente por el rechazo de
los palestinos a raíz de las nuevas condiciones que Israel
anexaba a esa decisión. Mi delegación se siente obligada a
señalar que Israel debe acatar el solemne compromiso
asumido en virtud del acuerdo de Oslo y del acuerdo de
Hebrón sobre la retirada de sus tropas. La decisión de llevar
a cabo el redespliegue, que en sí misma puede constituir un
avance en la vía palestina, ha sido desvirtuada por su
vaguedad con respecto al alcance de la retirada y al calen-
dario específico, y por las nuevas condiciones que impone,
lo que hace que esta decisión sea más polémica. El Japón
cree que si la decisión de Israel de retirar sus tropas es
genuina, debe contener los datos específicos necesarios.

Al mismo tiempo, mi Gobierno continúa insistiendo en
su oposición fundamental a todas las formas de terrorismo,
particularmente en esta situación, en que los actos terroristas
pueden amenazar las negociaciones de paz.

Mi delegación está firmemente convencida de que para
los palestinos y los israelíes es fundamental restablecer la
relación de confianza mutua aplicando de buena fe los
acuerdos que ya se han comprometido a cumplir.

En cuanto a la vía siria, observamos que allí también
las negociaciones se encuentran paralizadas desde febrero de
este año. El Japón exhorta a ambas partes a que se esfuer-
cen por conciliar las diferencias de posición y a reanudar las
negociaciones lo más pronto posible.

Tampoco se observan progresos en la vía libanesa. Es
sumamente desafortunado que las partes no hayan entablado
negociaciones sustantivas. Por el contrario, las continuas
hostilidades en el Líbano meridional están causando una
trágica pérdida de vidas humanas, no sólo entre los militares
sino también en la población civil. Deseo exhortar fir-
memente a las partes a que adhieran estrictamente a la
cesación del fuego sobre la que llegaron a un acuerdo en
abril del año pasado.

Ante estos acontecimientos preocupantes, el Japón se
siente profundamente perturbado por el grave revés que
amenaza al proceso de paz de Madrid, iniciado en 1991 en
medio de las esperanzas de la comunidad internacional y
con su bendición. El peligro se materializará si no se aborda
adecuadamente la situación precaria actual en lo que con-
cierne a la vía palestina. El estancamiento del proceso de
paz, no sólo en la vía palestina sino en todas las vías,
podría hacer desaparecer la preciosa confianza mutua que se
ha logrado merced a los asiduos esfuerzos que las partes
interesadas han realizado a lo largo de los años. En estas
circunstancias, es de la mayor importancia que cada una de
las partes haga de buena fe los máximos esfuerzos para
honrar sus compromisos a fin de restablecer la relación de
confianza mutua que es tan esencial para el logro de una
paz duradera.

El Japón mantendrá su compromiso de participar
activamente en los esfuerzos internacionales en respaldo del
proceso de paz del Oriente Medio. Hará uso de todas las
oportunidades disponibles para ayudar a las partes directa-
mente interesadas mediante el fortalecimiento del diálogo
con ellas y de la persuasión, y mediante el ofrecimiento de
su cooperación para mejorar el entorno a fin de acelerar las
negociaciones directas entre las partes.

El Japón ha llevado adelante este enfoque, especial-
mente en lo que se refiere a la vía palestina. Ha aprovecha-
do todas las oportunidades que se le presentaron para
exhortar al Gobierno israelí a que no tomara medidas
unilaterales tales como la construcción de asentamientos
ilegales en la Ribera Occidental, que pueden poner en
peligro el ambiente de confianza mutua, tan esencial para el
progreso del proceso de paz. El Gobierno del Japón, a su
más alto nivel, ha señalado directamente esta cuestión a la
atención de la dirigencia israelí en distintas ocasiones, entre
ellas durante la visita oficial que el Ministro de Relaciones
Exteriores Levy efectuó al Japón en febrero y durante la
visita que el Primer Ministro Netanyahu efectuó al Japón en
agosto, así como durante la visita del enviado especial del
Gobierno del Japón a Israel, ocasión en la que planteó
directamente al Primer Ministro Netanyahu la cuestión de
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los asentamientos y otras cuestiones. El Japón también ha
aprovechado todas las oportunidades para exhortar al
Presidente Arafat y a la dirigencia palestina a hacer todos
los esfuerzos posibles para reprimir los actos de terrorismo
y cooperar con Israel en el mantenimiento del orden
público.

En el Japón creemos que las dificultades económicas
infligidas a los palestinos con medidas unilaterales tales
como los cierres y la congelación de los envíos por parte de
Israel tienden a crear un caldo de cultivo para la violencia
y los actos de terrorismo en la región. El compromiso del
Japón con la promoción del proceso de paz surge claramen-
te de su participación activa en la provisión de asistencia
económica a los palestinos, que sufren graves dificultades
económicas. En un esfuerzo por ayudar a la estabilización
de la comunidad palestina, el Japón decidió recientemente
extender un nuevo conjunto de medidas de apoyo que
totalizan 23,6 millones de dólares, de los cuales se asigna-
rán aproximadamente 12,6 millones al Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu-
giados de Palestina en el Cercano Oriente y 11 millones al
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo/fondo
japonés para el desarrollo palestino. Con este nuevo conjun-
to de medidas, la asistencia que el Japón ha brindado a los
palestinos durante estos años alcanza a más de 310 millones
de dólares. Aunque el Japón atribuye importancia al objeti-
vo de aliviar las dificultades económicas del pueblo palesti-
no, hay un límite en cuanto a lo que podemos hacer solos.
Nuestros propios recursos, al igual que los de otros
países donantes, son limitados. Desde este punto de vista,
resultan sumamente lamentables el estancamiento de las
conversaciones multilaterales, que podrían contribuir al
mejoramiento del bienestar del pueblo, y el estancamiento
en cada una de las vías. El Japón, en su carácter de presi-
dente de uno de los grupos de trabajo, seguirá trabajando

en favor de la promoción de las medidas prácticas que se
examinan en las conversaciones multilaterales.

La contribución del Japón a las misiones de manteni-
miento de la paz en la región debe entenderse dentro de este
mismo contexto. Desde febrero del año pasado el Japón ha
participado en la operación de las Naciones Unidas de
mantenimiento de la paz en las alturas del Golán y en la
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la
Separación. Además, en enero de 1996 el Gobierno del
Japón envió a la región a un equipo de 77 miembros enca-
bezado por el Sr. Obuchi, actual Ministro de Relaciones
Exteriores del Japón, con la finalidad de que supervisara las
elecciones palestinas.

Las Naciones Unidas han estado estrechamente vincu-
ladas a la larga historia de la instauración de la paz en el
Oriente Medio, especialmente a través de las decisiones de
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, incluida
la resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad. En este
sentido, la Asamblea General y el Consejo de Seguridad
han desempeñado un importante papel en el esfuerzo de las
Naciones Unidas en favor de la paz en el Oriente Medio.
Sin embargo, debo hacer hincapié una vez más, como
manera de terminar mi intervención, en que el factor más
importante y decisivo para lograr una paz duradera es que
las partes emprendan conversaciones de paz con toda
seriedad y buena fe, y sobre la base de una confianza mutua
total. Sólo si se cumple esa premisa podrá la comunidad
internacional contribuir al proceso de paz supervisando la
dirección que tomen las conversaciones de paz y creando un
entorno que respalde los esfuerzos de las partes direc-
tamente interesadas. En nombre de mi Gobierno, deseo
asegurar que el Japón está dispuesto a cooperar con todas
las partes interesadas a fin de progresar en esa dirección.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.
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